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1 ASPECTOS GENERALES 

 

La presente Oferta de Referencia de Líneas Alquiladas al por mayor (ORLA) es ofrecida a todos 

aquellos operadores que tengan la condición de operadores de redes públicas de comunicaciones 

electrónicas. 

 

A continuación se exponen las especificaciones técnicas y los criterios de planificación asociados 

a la presente oferta en cuanto a topología, dimensionado y procedimientos, así como los principios 

de operación y mantenimiento para su correcto funcionamiento. 

 

La Oferta de Referencia de Líneas Alquiladas deberá concretarse, previamente a la interconexión 

de una red a la de Telefónica de España, en un Acuerdo General de Líneas Alquiladas entre el 

Operador y Telefónica de España que contendrá las condiciones técnicas, económicas, 

contractuales y financieras de la prestación de dicho Servicio. 

 

Dicho Acuerdo General de Líneas Alquiladas se concretará mediante la aceptación por parte del 

operador solicitante de servicios de cualquiera de los términos de la Oferta de Referencia de 

Líneas Alquiladas o de los textos presentados por Telefónica de España en cumplimiento de las 

obligaciones impuestas por la Comisión de los Mercados y de la Competencia (CNMC) mediante 

Resolución. Dicha aceptación supondrá la aplicación automática e incondicional del objeto de 

misma desde la fecha en que Telefónica de España, tuviera conocimiento de ésta.  

 

En los cinco días laborables siguientes a la fecha en la que Telefónica de España, tenga 

conocimiento de la aceptación del operador solicitante, Telefónica de España, y el citado operador 

formalizarán por escrito el texto que corresponda con el objeto de la aceptación. 

 

Los precios aplicables a los servicios incluidos en la Oferta de Referencia de Líneas Alquiladas se 

incluyen en el Anexo de Precios y no incluyen impuestos. 

 

A los efectos de la presente ORLA, son días laborables los días lunes a viernes no festivos. El 

calendario laboral a aplicar en cada caso será el que decidan las partes libremente y, si no hay 

acuerdo al respecto, el que corresponda al lugar o lugares en los que hubieran de realizarse los 

trabajos sometidos a plazo. 

 

2 SERVICIO  MAYORISTA DE LÍNEAS ALQUILADAS TERMINALES CON 

INTERFACES TRADICIONALES 

 

Se define el Servicio de Líneas Alquiladas Terminales sobre interfaces tradicionales como: 

 

El servicio por el cual Telefónica de España proporciona un tramo de circuito a un cliente del 

operador mediante un tramo de circuito dedicado establecido por Telefónica de España. 

Telefónica de España ofrece circuitos digitales dedicados de 64Kbit/s, n x 64 Kbit/s (n=2, 3, 4, 6, 

8, 12, 16, 24 y 30), 2 Mbit/s estructurado y no estructurado, 34 Mbit/s y 155 Mbit/s sobre 

interfaces tradicionales. Se entiende por interfaces tradicionales las definidas de conformidad con 

la jerarquía digital síncrona.  
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El servicio extremo a extremo consta de dos partes: el propio circuito terminal que llega al cliente 

final, denominado “servicio de enlace a cliente”, y el “Punto de Conexión” (en adelante, PdC), que 

consiste en una conexión entre Telefónica y el operador, habitualmente de gran capacidad, que 

permite agregar varios circuitos de cliente final en un solo punto de entrega. 

 

Existen varias formas de constituir un PdC: en dependencias del operador, en dependencias de 

Telefónica, fusionando fibras en una arqueta situada a medio camino entre los dos operadores o 

reutilizando infraestructuras existentes de los servicios de interconexión o de acceso al bucle de 

abonado. Cuando Telefónica se encarga de realizar todo el PdC, incluyendo la instalación de los 

equipos en el Punto de Presencia del Operador, éste debe abonar a Telefónica el Servicio de 

Conexión. 

 

La figura siguiente recoge un esquema del servicio extremo a extremo: 

 

PPO CT-A CT-B DC

Red de Transporte

de TESAU

PdC

Servicio de Enlace a Cliente

PPO: Punto de Presencia del Operador

PdC: Punto de Conexión

CT-A: Central Frontera de TESAU 

CT-B: Central TESAU del Extremo B del circuito

DC: Domicilio del Cliente del Operador

Servicio extremo a extremo

 
Las definiciones del servicio de conexión y servicio de enlace a cliente son las siguientes: 
 

Servicio de Conexión: Servicio por el cual Telefónica de España ofrece la conexión a su 

red mediante la provisión de capacidad portadora entre la central sobre la que el operador 

solicita el Punto de Conexión y el punto de presencia del operador. La distancia en línea 

recta la central de Telefónica que da servicio al PPO del operador y la central del PdC 

(denominada central frontera) debe ser inferior a 30 Km. 

 

Servicio de Enlace a Cliente: Servicio por el cual Telefónica de España proporciona el 

tramo de circuito entre la central frontera de interconexión de circuitos de Telefónica de 

España y el domicilio de un cliente del Operador. Cuando ambos extremos del circuito se 

encuentren en distinta provincia existe un límite de distancia de 70 Km. Los circuitos con 

ambos extremos dentro de la misma provincia no tienen límite de distancia. 
 

La contratación del Servicio de Enlace a Cliente no se encuentra vinculada a la contratación previa 

del servicio de conexión. 

 

Existen facilidades asociadas a los anteriores servicios: 
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- Servicio de Concentración, asociado al servicio de enlace a cliente de 64 y nx64kbit/s. 

- Servicio de Modificación de la Distribución, asociado al servicio de conexión. 

- Servicio de cambio de domicilio, asociado al servicio de enlace a cliente. 

- Servicio de traslado interno de circuito, asociado al servicio de enlace a cliente. 

- Servicio de modificación de velocidad de un circuito, asociado a los servicios de 

enlace a cliente entre 64 bkit/s y 2 Mbit/s. 

 

2.1 SERVICIO DE CONCENTRACIÓN ASOCIADO AL SERVICIO DE ENLACE A CLIENTE 

DE 64 Y NX64 KBIT/S 

Mediante este servicio, Telefónica de España, entrega al Operador en el Punto de interconexión de 

circuitos, circuitos de 2 Mbit/s en los que se concentran los distintos circuitos de 64 Kbit/s y 

nx64Kbit/s provenientes de los clientes de Operador.  

 

2.2 SERVICIO DE MODIFICACIÓN DE LA DISTRIBUCIÓN ASOCIADO AL SERVICIO DE 

CONEXIÓN 

Este servicio ofrece al Operador la posibilidad de establecer las siguientes modificaciones sobre la 

distribución descrita en cada modalidad del Servicio de Conexión. 

 

Considerando la siguiente equivalencia en capacidad ocupada por un circuito de 155 Mbit/s y 

34 Mbit/s: 
 

- Un circuito de 155 Mbit/s = 63 circuitos equivalentes (en capacidad) de 2 Mbit/s 

- Un circuito de 155 Mbit/s = 3 circuitos equivalentes (en capacidad) de 34 Mbit/s 

- Un circuito de 34 Mbit/s = 21 circuitos equivalentes (en capacidad) de 2 Mbit/s 

 

2.3 SERVICIO DE CAMBIO DE DOMICILIO 

Este servicio permite el cambio de ubicación de cliente para un circuito de enlace a cliente, de 

manera similar a la posibilidad existente para el servicio minorista equivalente de Telefónica. El 

servicio sólo es aplicable cuando: 

 

a) Los dos domicilios de cliente (el antiguo y el nuevo) pertenezcan al mismo distrito de 

tarificación. 

b) El domicilio del cliente cambie de distrito de tarificación, pero la central frontera de 

Telefónica del extremo del cliente sea la misma. 

 

Los precios del servicio se recogen en el anexo 3. 

 

2.4 SERVICIO DE TRASLADO INTERNO DE CIRCUITO 

Este servicio permite la modificación de la situación  física del circuito  sin variar la ubicación del 

cliente (edificio o dependencias), de manera similar a la posibilidad existente para el servicio 

minorista equivalente de Telefónica.  

 

Los precios del servicio se recogen en el anexo 3. 
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2.5 SERVICIO DE MODIFICACIÓN DE VELOCIDAD DE UN CIRCUITO 

Este servicio permite aumentar o disminuir la velocidad de un circuito existente sin necesidad de 

dar de baja el circuito antiguo, siempre que el circuito ampliado se sitúe en el rango de 

velocidades entre 64 Kbps y 2 Mbps. 

 

Los precios del servicio se recogen en el anexo 3. 

 

2.6 CENTRALES ABIERTAS AL SERVICIO DE LÍNEAS ALQUILADAS TERMINALES 

El listado de las centrales abiertas al acceso para el Servicio de Líneas Alquiladas 

Terminales se incluirá en el propio Anexo 1 de la OIR  remitido mensualmente a CNMC, donde se 

incluye la información correspondiente a las centrales ofrecidas a interconexión, de la 

correspondiente a las ubicaciones (edificios que albergan las salas de transmisión) asociadas a los 

servicios de líneas alquiladas terminales con interfaces tradicionales (servicio de enlace y de 

conexión).  

 

Dicho listado se adjunta como Apéndice 1A a esta Oferta. 

 

2.7 PUNTO DE CONEXIÓN (PDC) 

La interconexión de las redes se realizará en los puntos de conexión (PdCs). En aras a evaluar la 

potencialidad de una determinada central como central frontera para agregar SdE, Telefónica 

deberá atender cualquier petición de información relativa a la estructura jerárquica de su red y de 

sus centrales en el ámbito de una provincia por parte de un operador en relación con dicha central 

de interés. 

 

2.7.1 Configuraciones 

El Punto de Conexión se podrá establecer según alguna de las configuraciones siguientes: 
 

PdC eléctrico para en las dependencias de Telefónica de España. 

El PdC se encuentra ubicado en las dependencias de Telefónica de España y será un repartidor de 

interconexión de circuitos. El Operador sufragará el repartidor de interconexión de circuitos, el 

equipo de transmisión y su instalación en dependencias de Telefónica de España. Será 

responsabilidad del Operador la construcción, por sí mismo o por un tercer operador, del tramo de 

infraestructura entre la arqueta o cámara de registro de interconexión de circuitos y el domicilio 

del Operador.  

 

En caso de constitución de un PdI eléctrico en las dependencias de Telefónica de España para 

tráfico conmutado, podrá ser utilizado para la constitución de un nuevo PdC y viceversa, la 

constitución de un PdC eléctrico en las dependencias de Telefónica de España podrá ser utilizado 

para un PdI de tráfico conmutado. 

 

PdC eléctrico en las dependencias del Operador.  

El PdC se encuentra ubicado en las dependencias del Operador y será un repartidor de 

interconexión de circuitos. Telefónica de España será la encargada de proveer el Servicio de 
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Conexión y de la instalación de los equipos de transmisión asociados a la interconexión y por 

tanto de su dimensionado, así como de su operación y mantenimiento. 
 

PdC óptico.  

Se caracteriza porque la interconexión de las redes de Telefónica de España y del Operador, se 

realiza a nivel de fibra óptica, ubicándose el PdC en un lugar intermedio de la ruta óptica que une 

los Nodos Frontera de Telefónica de España y del Operador, acordado por ambos. El PdC se 

ubicará físicamente en una arqueta a la que accederán ambos operadores mediante fibra óptica. El 

Operador y Telefónica de España acordarán las características del equipo de transmisión a instalar, 

siendo responsabilidad de cada uno de los operadores, la operación y el mantenimiento de tales 

equipos asociados a la interconexión de circuitos y ubicados en sus respectivas dependencias. 

  

La ubicación concreta del PdC no tiene por qué estar necesariamente en el punto intermedio de la 

ruta que une la Central Frontera del Operador y la de Telefónica de España, pudiéndose establecer 

en un punto más próximo a la central de Telefónica de España. 

 

En caso de que existiera un PdI óptico para tráfico conmutado, la infraestructura del mismo podrá 

ser utilizada asimismo para la interconexión de circuitos y viceversa, la infraestructura de un PdC 

óptico podrá ser utilizada para un PdI de tráfico conmutado. 
 

Se considerarán como días naturales todos los referidos en el marco de la presente oferta, excepto 

mención expresa en contra. 
 

2.7.2 Servicio de conexión 

Cuando el PdC se encuentre ubicado en las dependencias del Operador, la conexión entre el PdC y 

la central frontera de Telefónica de España se podrá solicitar o establecer de forma previa o 

simultánea a la solicitud del tramo de enlace al cliente para la creación del circuito global extremo 

a extremo. 
 

El número de tramas indicadas en cada Clase es el permitido dentro de cada una de ellas. Si se 

precisan más tramas, se puede acudir a la Clase de capacidad superior, o bien, completar la 

capacidad deseada con varios servicios de conexión de capacidad inferior. 

 

Se establecen las siguientes configuraciones para el servicio de conexión: 
 

Clase Gd: Estructura cuya configuración máxima se establece en 1.008 tramas de 2 

Mbit/s con protección y doble ruta física. 

 

Clase Super 0: Estructura cuya configuración máxima se establece en 504 tramas de 2 Mbit/s 

con protección y doble ruta física. 

 

Clase 0+: Estructura cuya configuración máxima se establece en 252 tramas de 2 Mbit/s 

con protección y doble ruta física. 

 

Clase 0: Estructura cuya configuración máxima se establece en 126 tramas de 2 Mbit/s 

con protección y doble ruta física. 
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Clase 1: Estructura cuya configuración máxima se establece en 63 tramas de 2 Mbit/s 

con protección y doble ruta física. 

 

Clase 2: Estructura cuya configuración máxima se establece en 63 tramas de 2 Mbit/s 

con una única ruta. 

 

Clase 3: Estructura cuya configuración máxima se establece en 21 tramas de 2 Mbit/s 

con protección y doble ruta física. 

 

Clase 4: Estructura cuya configuración máxima se establece en 21 tramas de 2 Mbit/s 

con una única ruta. 
 

Clase 5: Estructura cuya configuración máxima se establece en 8 tramas de 2 Mbit/s 

con una única ruta. 
 

Clase 6: Estructura cuya configuración máxima se establece en 4 tramas de 2 Mbit/s 

con una única ruta. 

 

Clase 7: Estructura cuya configuración máxima se establece en 2 tramas de 2 Mbit/s 

con una única ruta.  

 

Clase 8: Estructura cuya configuración máxima se establece en 1 trama de 2 Mbit/s 

con una única ruta. 
 

Las modalidades Clase Gd, Clase Super 0, Clase 0+, Clase 0, Clase 1 y Clase 2 estarán 

disponibles únicamente en aquellas centrales de interconexión de circuitos que se indican en el 

Apéndice 1 del presente documento. El resto de modalidades estarán disponibles sin limitación 

alguna en todas las centrales de interconexión de circuitos. 

 

El plazo de entrega de este servicio coincidirá con los plazos de constitución de un PdC, que 

incluirá las pruebas de conformidad e interoperabilidad del servicio. 

2.7.3 Denegación utilización Central Frontera 

La solicitud de una determinada Central Frontera en el alta de un nuevo Servicio de Enlace (SdE) 

podrá ser denegada por Telefónica solo si justifica de forma detallada que dicha solicitud implica 

un encaminamiento del circuito incompatible con la estructura jerárquica de su red. Dicha 

justificación debe obligatoriamente describir la relación jerárquica de las centrales de su red que 

estarían afectadas en caso de atender su solicitud y demuestre dicha incompatibilidad. 

Alternativamente, Telefónica informará de todos los posibles encaminamientos dentro de su red y 

las centrales involucradas en el transporte del SdE hasta la central que da servicio a punto de 

presencia del operador, para que éste pueda identificar centrales alternativas que puedan ser 

susceptibles de ser utilizadas como CF. 

 

3 SERVICIO MAYORISTA DE LÍNEAS ALQUILADAS TERMINALES CON 

INTERFACES ETHERNET 

 

Se define el Servicio de Líneas Alquiladas Terminales sobre interfaces Ethernet como: 
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El servicio por el cual Telefónica de España proporciona un tramo de circuito entre la sede del 

Operador y un cliente del Operador mediante un tramo de circuito dedicado establecido por 

Telefónica de España. Telefónica de España ofrece la interconexión de tramos de circuitos 

digitales dedicados de velocidades Ethernet, FastEthernet y Gigabit Ethernet.  

 

El Servicio de Líneas Alquiladas Terminales sobre interfaces Ethernet, FastEthernet y Gigabit 

Ethernet se compone de dos servicios elementales: 

 

Servicio de Conexión: Servicio por el cual Telefónica de España ofrece la conexión de la 

central sobre la que el operador solicita el Punto de Conexión con el punto de presencia del 

operador. La distancia en línea recta la central de Telefónica que da servicio al PPO del 

operador y la central del PdC debe ser inferior a 30 Km. 

 

Servicio de Enlace a Cliente: Servicio por el cual Telefónica de España proporciona el 

tramo de circuito entre la central frontera, extremo del servicio de Conexión, y el domicilio 

de un cliente del Operador. Las líneas Ethernet, Fast Ethernet y Gigabit Ethernet no 

tendrán límite de distancia cuando ambos extremos del circuito se encuentren en la misma 

provincia, o una distancia máxima de 35 km si ambos extremos se encuentran en 

provincias separadas. La distancia será medida de acuerdo con lo indicado en el apartado 

3.2 del Anexo 3. 
 

La contratación del Servicio de Enlace a Cliente no se encuentra vinculada a la contratación previa 

del servicio de conexión. 

 

Para aquellas líneas con interfaces  Ethernet (sea 10/100 Mbit/s o 1 Gbit/s) que no estén asociadas 

a ningún servicio de conexión y por tanto no se agreguen con otros servicios de enlace, Telefónica 

deberá entregarlas como un servicio punto a punto entre el domicilio del cliente final y el punto de 

presencia del operador (PPO). 

 

Telefónica no podrá vincular la prestación de un servicio de línea alquilada terminal a 

10/100 Mbit/s mediante transporte de nivel 2 con la utilización forzosa de una modalidad concreta 

del Servicio de Conexión. 

 

Si un operador hubiera solicitado un servicio de nivel 1 y por necesidades del servicio 

debidamente justificadas, Telefónica utilizara un radioenlace que requiriera habilitar VLAN, se 

deberá modificar la solicitud del circuito para que esta sea de nivel 2. 

 

3.1 CENTRALES ABIERTAS AL SERVICIO DE LÍNEAS ALQUILADAS TERMINALES 

ETHERNET 

El listado de las centrales abiertas al Servicio de Líneas Alquiladas Terminales Ethernet se incluye 

en el Apéndice 1B de esta Oferta. Tanto el extremo del domicilio del operador como el extremo 

del domicilio del cliente del operador deben corresponder al ámbito de cobertura de alguna de las 

centrales incluidas en este Apéndice. 

 

En aras a evaluar la potencialidad de una determinada central como central frontera para agregar 

SdE, Telefónica deberá atender cualquier petición de información relativa a la estructura 
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jerárquica de su red y de sus centrales en el ámbito de una provincia por parte de un operador en 

relación con dicha central de interés. 

 

El apéndice 1B informa del tipo de cobertura prestada por cada central. El área de cobertura 

estándar se identifica como cobertura A. Para el área cubierta por las centrales identificadas como 

cobertura B ciertas solicitudes (principalmente por la necesidad de realizar una inversión 

considerable para construir la acometida de fibra en el domicilio del cliente) pueden no ser 

razonables en las condiciones estándar reguladas por esta oferta1.  

 

Para tratar este tipo de solicitudes, Telefónica y Operador se ajustarán a los siguientes principios2: 

 

− Telefónica será transparente en el proceso de provisión de los accesos mayoristas, lo que 

significa que es su obligación informar a Operador con diligencia y detalladamente sobre la 

existencia de circunstancias especiales que afecten a una solicitud determinada. 

− En el plazo máximo de 15 días naturales desde la solicitud del circuito, Telefónica deberá 

comunicar si el circuito es de “alto coste”, el importe del mismo y la fecha vinculante de 

entrega, sin perjuicio del resultado final de la negociación posterior con Operador. 

− Telefónica deberá aportar información suficientemente desglosada de las actuaciones a realizar 

y el precio de las mismas que permita valorar al operador su razonabilidad  

− La existencia de clientes minoristas propios deberá ser indicada por Telefónica y ante este 

hecho solo podrá aducir alto coste si aporta información detallada al operador peticionario 

sobre el motivo del alto coste y la falta de infraestructuras, incluyendo necesariamente la 

localización del defecto o saturación en las infraestructuras existentes cuando ello motive el 

despliegue de unas nuevas. Sin dicha información no es posible designar un “alto coste”. 

− Asimismo, siempre que las actuaciones que justifican el alto coste tengan relación con algún 

otro servicio regulado por la CNMC (uso de canalizaciones, tendido de fibra, cableados, 

etcétera), para determinar el importe extra a repercutir, Telefónica deberá utilizar siempre que 

sea posible los precios regulados que por analogía sean de aplicación. 

− Si Telefónica cumple con lo establecido en el punto anterior, Operador se mostrará dispuesto a 

negociar las condiciones específicas de estos accesos. 

− Telefónica y Operador deben negociar de buena fe las condiciones de prestación de este 

servicio antes de acudir a la CNMC, lo que debe ser considerado como una solución de último 

recurso. En este sentido, cualquier solicitud de alto coste notificada a la CNMC deberá 

incorporar una descripción del proceso de negociación seguido antes de acudir a la CNMC, y 

las causas concretas del desacuerdo entre las partes. 

 

Telefónica de España actualizará mensualmente el listado de centrales abiertas al servicio de 

líneas alquiladas terminales con interfaces Ethernet reflejando fielmente la situación del servicio 

minorista de Telefónica e incluyendo la clasificación por zonas. El fichero con la información 

actualizada deberá ser publicado en su web y deberá comunicar su ubicación a todos los 

operadores así como informarles de la contraseña para poder acceder al listado. 

Las distintas actualizaciones del listado, así como la ubicación dentro de la web de Telefónica y la 

contraseña de acceso, serán proporcionadas a la Comisión de los Mercados y la Competencia 

todos los días 29 del mes inmediatamente anterior a aquél en el que entre en vigor, salvo en el mes 

de febrero, en que esta información se proporcionará en el día 26. Los meses en que los días 

 
1 Todas las líneas prestadas en el marco de la entrega de señal de la OBA, al estar situado el extremo del circuito en 

una sala OBA de una central de Telefónica, serán consideradas como cobertura tipo A. 
2 Estos principios también son de aplicación para las líneas alquiladas terminales. 
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fijados para la aportación del listado sean no laborables, la información deberá proporcionarse el 

día laborable inmediatamente anterior. 

 

Cualquier operador, sin necesidad de ser usuario de esta oferta, podrá solicitar a Telefónica la 

ubicación y contraseña del fichero para consultar el ámbito de cobertura de los servicios ORLA-E. 

 

3.2 PUNTO DE CONEXIÓN PARA LÍNEAS ALQUILADAS TERMINALES ETHERNET, 

FASTETHERNET Y GIGABIT ETHERNET (PDCE) 

3.2.1 Configuraciones 

El Punto de Conexión Ethernet (PdCE) se podrá establecer según alguna de las configuraciones 

siguientes: 
 

PdC en las dependencias de Telefónica de España. 

El PdCE se encuentra ubicado en las dependencias de Telefónica de España. El Operador 

sufragará el equipamiento necesario y su instalación en dependencias de Telefónica de España. 

Será responsabilidad del Operador la construcción, por sí mismo o por un tercer operador, del 

tramo de infraestructura entre la arqueta o cámara de registro de interconexión de circuitos y el 

domicilio del Operador.  

 

En caso de constitución de un PdI eléctrico en las dependencias de Telefónica de España para 

tráfico conmutado, podrá ser utilizado para la constitución de un nuevo Punto de Conexión 

Ethernet y viceversa, la constitución de un PdCE eléctrico en las dependencias de Telefónica de 

España para la ORLA podrá ser utilizado para un PdI de tráfico conmutado a menos que ésta 

resulte técnicamente inviable. En este caso, la inviabilidad técnica tiene que quedar debidamente 

justificada por Telefónica de España. 

 

PdC en las dependencias del Operador.  

El PdCE se encuentra ubicado en las dependencias del Operador. Telefónica de España será la 

encargada de proveer el Servicio de Conexión y de la instalación de los equipos de transmisión, 

así como de su operación y mantenimiento. 
 

PdC óptico entre ambas redes.  

Se caracteriza porque la interconexión de las redes de Telefónica de España y del Operador, se 

realiza a nivel de fibra óptica, ubicándose el PdCE en un lugar intermedio de la ruta óptica que une 

los Nodos Frontera de Telefónica de España y del Operador, acordado por ambos. El PdC se 

ubicará físicamente en una arqueta a la que accederán ambos operadores mediante fibra óptica. El 

Operador y Telefónica de España acordarán las características del equipo de transmisión a instalar, 

siendo responsabilidad de cada uno de los operadores, la operación y el mantenimiento de tales 

equipos asociados a la interconexión de circuitos y ubicados en sus respectivas dependencias. 

  

La ubicación concreta del Punto de Interconexión no tiene por qué estar necesariamente en el 

punto intermedio de la ruta que une la Central Frontera del Operador y la de Telefónica de España, 

pudiéndose establecer en un punto más próximo a la central de Telefónica de España. 
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En caso de constitución de un PdI óptico para tráfico conmutado, la infraestructura del mismo 

podrá ser utilizada asimismo para la ORLA y viceversa, la infraestructura de un PdC óptico para la 

ORLA podrá ser utilizada para un PdI de tráfico conmutado. 
 

Se considerarán como días naturales todos los referidos en el marco de la interconexión de 

circuitos, excepto mención expresa en contra. 

3.2.2 Servicio de conexión no agregado 

Cuando la conexión de las redes se realice en los puntos de conexión Ethernet (PdCE) ubicados en 

las dependencias del operador, el operador podrá contratar el Servicio de Conexión Ethernet no 

agregado, que establece la capacidad portadora entre el PdCE y la central terminal de Telefónica 

de España.  

 

El Servicio de Conexión se podrá solicitar o establecer de forma previa o simultánea a la solicitud 

del tramo de enlace al cliente para la creación del circuito global extremo a extremo. 

 

El número de circuitos indicados en la descripción de cada Módulo corresponde al máximo 

permitido dentro de cada una de ellos. Si se precisan más circuitos, se puede completar la 

capacidad deseada contratando módulos adicionales. 

 

Se establecen las siguientes configuraciones para el servicio de conexión3: 
 

Servicio de Conexión 

Módulo Descripción 

Clase E/FE-16D 
Estructura cuya configuración máxima se establece en 16 circuitos Ethernet 

/Fast Ethernet con Doble Ruta 

Clase E/FE-16 
Estructura cuya configuración máxima se establece en 16 circuitos 

Ethernet/Fast Ethernet con Simple Ruta 

Clase E/FE-8D 
Estructura cuya configuración máxima se establece en 8 circuitos Ethernet 

/Fast Ethernet con Doble Ruta 

Clase E/FE-8 
Estructura cuya configuración máxima se establece en 8 circuitos 

Ethernet/Fast Ethernet con Simple Ruta 

Clase E/FE-4 
Estructura cuya configuración máxima se establece en 4 circuitos Ethernet 

/Fast Ethernet con Simple Ruta 

Clase E/FE-3 
Estructura cuya configuración máxima se establece en 3 circuitos Ethernet 

/Fast Ethernet con Simple Ruta 

Clase E/FE-2 
Estructura cuya configuración máxima se establece en 2 circuitos Ethernet 

/Fast Ethernet con Simple Ruta 

 

3.2.3 Servicio de conexión Gigabit Ethernet 

Además de las modalidades de conexión definidas anteriormente, el cliente dispondrá de la 

posibilidad de contratar la modalidad de servicio de conexión, basada en la utilización de una 

interfaz Gigabit Ethernet.  

 

Dicho servicio implica que Telefónica entregará varios circuitos Ethernet agregados en una 

interfaz Gigabit Ethernet en el PdCE. Dicha interfaz permitirá como máximo la agregación de 

 
3 Las modalidades Clase E/FE 1 establecidas antes de la modificación introducida en julio de 2015 (MTZ2014/1114) 

se mantendrán con las condiciones que en su momento fueron establecidas 
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nueve circuitos Fast Ethernet del Servicio de Enlace a Cliente y hasta 95 Ethernet, nunca 

resultando la suma de anchos de banda de los circuitos de ambos tipos superior a 950 Mbit/s. 

 

Por tanto, el máximo de circuitos de enlace a cliente que se podrán proveer sobre un único Gigabit 

Ethernet es de: 

 

- Nueve circuitos Fast Ethernet o, 

- 95 circuitos Ethernet o, 

- Una combinación de ambos tal que: Nº ctos. Ethernet + 10*Nº ctos. Fast Ethernet ≤ 95 

 

En la interfaz Gigabit Ethernet dónde se entregan los circuitos de Enlace a Cliente se utiliza 

etiquetas VLAN para diferenciar el tráfico Ethernet de cada uno de los circuitos agregados. Es 

responsabilidad del Operador asegurar que el tráfico de cualquier VLAN no excede la velocidad 

del puerto asociado a cada uno de los circuitos (10 Mbit/s o 100 Mbit/s). En caso contrario el 

tráfico en exceso podrá ser descartado 

 

El plazo de entrega de este servicio coincidirá con los plazos de constitución de un PdCE, que 

incluirá las pruebas de conformidad e interoperabilidad del servicio. Se considerarán como días 

naturales todos los referidos en el marco de esta oferta. 

 

En caso de que en un único PPO sea preciso entregar una cantidad mayor que estos circuitos, se 

permitirá la contratación de más de un Gigabit Ethernet agregado en un único PPO. En la solicitud 

de los circuitos de enlace a cliente, el operador informará del Gigabit Ethernet sobre el que quiere 

que se le entregue el circuito. 

 

El PPO del Operador debe estar en el área de influencia de una de las centrales con cobertura de 

servicio. Los circuitos de enlace a cliente que se agreguen sobre este servicio, tendrán el 

tratamiento, condiciones y precio establecido en la ORLA. 

 

En lo que respecta a la configuración del servicio, serán de aplicación todas las aclaraciones 

recogidas en el conflicto entre Telefónica y BT resuelto por la CMT el 10 de diciembre de 2009 

(expediente MTZ 2009/893), es decir, Telefónica debe utilizar un sólo equipo conmutador de nivel 

2 cuando preste el servicio de agregación Gigabit Ethernet. Asimismo, Telefónica debe configurar 

dicho conmutador de forma que: 

1. No exista límite en el número de direcciones MAC4, excepto si el conmutador no dispone 

de la opción de deshabilitar el aprendizaje de dichas direcciones. En este caso, Telefónica 

deberá informar justificadamente al operador de tal circunstancia, indicando el equipo 

utilizado, y acordará el límite máximo de direcciones MAC teniendo en cuenta las 

especificaciones técnicas de dicho  equipo. 

2. No se descarte el tráfico broadcast, unicast desconocido o multicast (BUM), salvo que sea 

necesario hacer algún tipo de descarte por razones técnicas justificadas y comunicadas al 

operador, siendo necesaria la aceptación por el operador de las condiciones y volumen de 

descarte. 

 
4 Las funciones asociadas con la tecnología Ethernet se agrupan en 3 subniveles o subcapas. Una de ellas es la 

denominada subcapa de Control de Acceso al Medio (Media Access Control, MAC). Esta capa tiene asociada la 

dirección del mismo nombre y de 48 bits que identifica de manera única la interfaz Ethernet que genera/recibe el 

tráfico. 
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3. El operador pueda optar, si así lo desea, por que el equipo conmutador asociado al servicio 

de conexión realice el etiquetado de las VLAN5 para identificar a los diferentes accesos en 

la interfaz Gigabit Ethernet. 

3.2.4 Servicio de conexión 10 Gigabit Ethernet 

Se dispondrá de la posibilidad de contratar también la modalidad de servicio de conexión basada 

en la utilización de una interfaz 10 Gigabit Ethernet. Dicho servicio implica que Telefónica 

entregará los circuitos Ethernet, Fast Ethernet y Gigabit Ethernet agregados en una interfaz 10 

Gigabit Ethernet en el PdCE. 

 

Las condiciones económicas reguladas en la presente oferta serán aplicables únicamente si un 

máximo del 30% de la capacidad de dicha interfaz es utilizada para agregar directamente Servicios 

de Enlace Ethernet/ Fast Ethernet basados en provisión de nivel 1. 

 

En cualquier caso el ancho de banda máximo de dicha interfaz utilizable será el 95% de la 

capacidad total. 

 

Telefónica indicará las centrales con cobertura de este tipo de servicio, donde deberán incluirse 

todas las centrales donde puede contratarse un PAI-L así como las centrales donde Telefónica 

dispone de equipos para prestar dicho servicio. Telefónica de España actualizará mensualmente el 

listado de centrales abiertas al servicio de conexión 10 Gigabit Ethernet. En lo que respecta a la 

configuración del servicio, serán de aplicación los mismos principios que para el servicio de 

agregación Gigabit Ethernet. 

 

 

3.2.5 Denegación utilización Central Frontera 

La solicitud de una determinada Central Frontera en el alta de un nuevo Servicio de Enlace (SdE) 

podrá ser denegada por Telefónica solo si justifica de forma detallada que dicha solicitud implica 

un encaminamiento del circuito incompatible con la estructura jerárquica de su red. Dicha 

justificación debe obligatoriamente describir la relación jerárquica de las centrales de su red que 

estarían afectadas en caso de atender la solicitud y demuestre dicha incompatibilidad. 

Alternativamente, Telefónica informará de todos los posibles encaminamientos dentro de su red y 

las centrales involucradas en el transporte del SdE hasta la central que da servicio a punto de 

presencia del operador, para que éste pueda identificar centrales alternativas que puedan ser 

susceptibles de ser utilizadas como CF. 

 

3.3 SERVICIO DE CAMBIO DE DOMICILIO 

Este servicio permite el cambio de ubicación de cliente para un circuito de enlace a cliente, de 

manera similar a la posibilidad existente para el servicio minorista equivalente de Telefónica. El 

servicio sólo es aplicable  cuando los dos domicilios de cliente, el antiguo y el nuevo pertenezcan 

al mismo distrito de tarificación. 

 
5 Las etiquetas “Virtual LAN” se utilizan para identificar, dentro del protocolo Ethernet, diferentes redes privadas 

virtuales o tipos de tráfico. Para más información sobre estos aspectos puede consultarse la propia Resolución MTZ 

2009/893. 
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Telefónica facturará las cantidades que se recogen en el Anexo de Precios por las tareas 

administrativas y a los trabajos en el domicilio del cliente. 

 

3.4 SERVICIO DE TRASLADO INTERNO DE CIRCUITO 

Este servicio permite la modificación de la situación  física del circuito  sin variar la ubicación del 

cliente (edificio o dependencias), de manera similar a la posibilidad existente para el servicio 

minorista equivalente de Telefónica.  

 

Telefónica facturará las cantidades que se recogen en el Anexo de Precios por las tareas 

administrativas y a los trabajos en el domicilio del cliente. 

 

3.5 SERVICIO DE ENLACE A CLIENTE ADICIONAL POR RUTA DIFERENCIADA 

Este servicio consiste en la contratación de un segundo servicio de enlace a cliente en una 

ubicación determinada que Telefónica entrega por una ruta diferenciada del primero, lo que puede 

incluir utilización de SdC distintos, así como rutas completamente diferenciadas (sin un punto 

único de fallo), con el fin de disponer de redundancia en caso de averías.  

 

Telefónica deberá también ofrecer la posibilidad de contratar un segundo acceso diversificado en 

condiciones equivalentes a las del servicio minorista, es decir, se debe ofrecer exactamente el 

mismo grado de diversificación que se ofrecería en el minorista 

 

Los operadores podrán solicitar el acceso diversificado a la vez que soliciten el acceso principal o 

en cualquier momento posterior, esté o no en servicio el acceso principal. 

 

En la solicitud del servicio, el operador solicitante deberá de indicar si requiere o no de la 

utilización de un SdC distinto para la ruta secundaría, así como si solicita o no que la ruta 

secundaria no comparta ningún punto único de fallo con la ruta principal. 

 

Una vez recibida la solicitud del acceso diversificado, Telefónica dispone de 15 días para enviar al 

operador información detallada (incluyendo planos) sobre la ruta que sigue tanto el acceso 

principal como el secundario. Deberá indicar también si en las rutas diseñadas se cumplen o no los 

requisitos solicitados por el operador en su solicitud (diferente SdC y/o punto único de fallo). La 

información aportada debe permitir al operador valorar el grado de diversificación del acceso 

secundario. En caso de que exista una imposibilidad manifiesta para que Telefónica proporcione la 

diversificación solicitada por el operador, esta deberá ser convenientemente justificada y detallada 

al operador solicitante.  

 

Una vez recibida la información de Telefónica, el operador tendrá tres días para escoger una de 

estas opciones: 

 

• Solicitar en firme el acceso diversificado, en condiciones reguladas. Los plazos de entrega 

y penalizaciones asociadas para este acceso serán los mismos que los existentes para el 

resto de líneas. 

• Cancelar la solicitud, sin ningún tipo de coste para el operador; 
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Los precios y el procedimiento anterior serán de aplicación tanto para las líneas alquiladas 

tradicionales como para las líneas Ethernet. 

 

Los precios por este servicio se recogen en el anexo de precios. 
 

4 NIVELES DE CALIDAD. 

La calidad se definirá al menos en los siguientes términos:  

 

Plazo de entrega de circuitos  

Disponibilidad y plazo de resolución de incidencias  

Penalizaciones ante incumplimientos  

Parámetros de calidad específicos de Ethernet 

 

a) Plazo de entrega de circuitos del servicio de enlace a cliente 

 

El plazo de entrega, de acuerdo a la definición de la Orden de Calidad, es el tiempo que transcurre 

desde el instante en el que el proveedor del servicio recibe una solicitud válida de suministro hasta 

que la línea o líneas, están disponibles para su uso y se ha notificado al solicitante.  

 

El operador solicitante podrá marcar como vinculadas múltiples solicitudes de circuitos. En ese 

caso, Telefónica deberá tratar dichas solicitudes, a efectos de la fecha de entrega de inicio de 

facturación, como si de uno sólo se tratara de forma que la fecha de entrega e inicio de facturación 

de los circuitos se realice de forma conjunta. No obstante, el seguimiento y facturación debe ser 

accesible independientemente por cada línea. 

 

Se establecen los siguientes plazos de provisión de circuitos:  

 

Velocidad 

Plazo para 

comunicar fecha 

vinculante (días 

naturales) 

Plazo provisión (días 

naturales) 

Fecha vinculante 

por defecto (días 

naturales) Nota 

    

2048 Kbit/s no estr. 15 30 22 

2048 Kbit/s estr. 15 33 22 

    

Ethernet y Fast Ethernet 15 60 30 

Gigabit Ethernet 15 60 30 

Nota: Plazo por defecto es el aplicable cuando no se ha suministrado una fecha vinculante 

 

Los tiempos anteriores no incluyen en ningún caso: 

 

− los tiempos necesarios para la consecución de los permisos de obra correspondientes (cuya 

tramitación será realizada por Telefónica con la máxima diligencia), 

 

− los retrasos motivados por causa del operador autorizado, o los retrasos motivados por causa 

del abonado ni por otras causas de fuerza mayor. En su caso, Telefónica dispondrá de pruebas 

fehacientes que justifiquen tal retraso. 
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Telefónica deberá comunicar inmediatamente al operador tanto el inicio como la finalización de 

los eventos (paradas de reloj) recogidos en los anteriores supuestos. El detalle de las causas de 

reloj se recoge en el punto e) de este apartado. 

 

Los sistemas para la gestión de la ORLA incluirán la posibilidad de generación y descarga de 

tablas en formato Excel que incorporen, para cada uno de los pedidos de circuitos seleccionados 

por el operador mediante el buscador del sistema, las fechas correspondientes a cada uno de los 

cambios de estado que se hayan producido. 

 

El porcentaje de cumplimiento de estos plazos ha de ser superior al 85%. Dicho porcentaje se 

medirá de forma trimestral por cada operador. Telefónica de España deberá indicar el plazo de 

provisión del circuito y la fecha prevista de instalación en el momento de aceptar la solicitud del 

Operador. Para el 15% restante Telefónica de España podrá indicar unos plazos de provisión que 

no excedan el doble de los plazos recogidos anteriormente. 

 

La fecha indicada por Telefónica en el momento de aceptar la solicitud debe considerarse como 

una primera estimación de la fecha de entrega La fecha vinculante a efectos de entrega y 

penalizaciones asociadas en caso de incumplimientos debe ser facilitada por Telefónica como 

máximo transcurridos 15 días naturales para el resto de velocidades.  

En el caso de que se supere el plazo establecido sin que Telefónica haya fijado la fecha vinculante, 

se asumirá que la misma vendrá dada por la fecha inicial comunicada por Telefónica o, en su 

defecto, por el plazo vinculante por defecto de22 días para las líneas a 22048 kbit/s y de 30 días 

para las líneas Ethernet.  

Sin perjuicio de las obligaciones existentes en cuanto a plazos vinculantes y penalizaciones 

asociadas, Telefónica deberá informar al operador de las circunstancias que se produzcan en la 

provisión que puedan suponer un retraso en la entrega. 

 

El incumplimiento de estos plazos conllevaría el pago de penalizaciones, aspecto que se detalla a 

continuación: 

 

Si la fecha de provisión excede el plazo comprometido por Telefónica de España (fecha 

vinculante), se generará automáticamente la penalización correspondiente. 

 

Adicionalmente, si Telefónica de España entrega más del 15% de los circuitos haciendo uso del 

plazo de provisión extendido, conllevará el uso de una penalización para los circuitos que excedan 

el 15% consistente en la penalización correspondiente si hubiera comunicado el plazo normal. El 

cálculo debe realizarse de acuerdo a lo dispuesto en el siguiente procedimiento. 

 

A. Al final de cada trimestre natural vencido debe calcularse el número de circuitos 

equivalente al 15%. Se tomará el número total de circuitos entregados ese trimestre y se 

multiplicará por 0,15. El resultado se redondeará al entero más próximo (por ejemplo, si 

Telefónica entrega 150 circuitos en un trimestre el 15% equivaldrá a 23 circuitos y si 

entrega 149 equivaldrá a 22). Si Telefónica cumple el cupo aquí se acaba el cálculo. En 

caso contrario debe pasarse al punto B. 
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B. Para los circuitos en los que Telefónica ha comunicado un plazo superior al estándar se 

realizará sobre un cálculo hipotético de las penalizaciones considerando el plazo estándar 

para cada uno de los circuitos. 

C. El listado anterior se ordena de mayor a menor por importe de penalización 

D. Se van eliminando los de mayor y menor penalización asociada, primero y último de la 

lista sucesivamente. Debe eliminarse el número de circuitos calculado en el paso A. 

E. El monto total es la suma de las penalizaciones de los circuitos que quedan en la lista. 

 

El siguiente diagrama representa de forma gráfica el procedimiento de cálculo: 

 
 

Aclaraciones adicionales: 

− Los trimestres son naturales y debe computarse el número de circuitos entregados en ese 

trimestre. 

− Para valorar el cumplimiento del 85%, debe alcanzarse un número mínimo de 50 circuitos en 

uno o varios trimestres consecutivos por operador para que la muestra se considere 

representativa. 

Cumple plazo 

comprometido? 

Penalización 

automática: 

(Plazo entrega – plazo 

comprometido) 

FIN 

NO SÍ 

PENALIZACIÓN POR NO LLEGAR 

AL NIVEL DE CUMPLIMIENTO 

(plazo estándar) DEL 85% 

% circuitos entregados  

con plazo superior al 

estándar = X% 

INICIO 

TESAU entrega un circuito 

Comprobación trimestral por operador con un cupo mínimo de 50 circuitos 

(se excluyen los circuitos objeto de penalización automática) 

Penalización: 

(Plazo entrega – plazo 

estándar) 

 

No hay penalización FIN 

Cálculo: 

Del total de circuitos comunicados en plazo, se extrae el 15% sobre el total de 

circuitos entregados (los de mayor y menor penalización, calculada la misma 

sobre el plazo de entrega estándar). 

Una vez extraído este 15%, las penalizaciones que exceden del 15% (X-15) 

forman la penalización por incumplimiento del plazo. 

X > 15 X ≤ 15 
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− El cómputo incluirá todos los circuitos regulados en la ORLA, es decir, tanto los prestados con 

interfaces tradicionales como los prestados con Ethernet. 

− Las penalizaciones automáticas (no sujetas a la regla del 85) deben abonarse a más tardar el 

mes siguiente al mes vencido, mientras que las penalizaciones sujetas a la regla del 85% deben 

calcularse, como indica la ORLA, de forma trimestral. 

− Como indica el gráfico, para los cómputos asociados a la regla del 85%, NO deben tenerse en 

cuenta en ningún caso los circuitos que hayan sido objeto de penalización automática. Por 

ejemplo, el número mínimo de 50 circuitos para aplicar la regla del 85% debe calcularse 

descontando los circuitos objeto de penalización automática. 

 

Las cantidades derivadas de dichos retrasos, serán abonadas por Telefónica a más tardar el  mes 

siguiente al trimestre vencido. 

 

Todo ello sin perjuicio de que Telefónica decida hacer uso de la posibilidad, de solicitar 

autorización a la CNMC para variar las condiciones generales de suministro. En ese caso, 

Telefónica debe tramitar su solicitud a la CNMC dentro del plazo de entrega estándar del circuito 

e informar al operador demandante del servicio de esta circunstancia. 
 

Cuando las circunstancias así lo justifiquen y siempre que sea técnicamente viable, el Operador 

podrá solicitar los denominados circuitos circunstanciales, cuyos plazos de provisión máximos 

serán la mitad de los establecidos anteriormente para cada una de las modalidades. Dicho plazo 

incluirá la elaboración por Telefónica de España de un Proyecto Específico en el cual, en concepto 

de provisión anticipada, Telefónica de España tendrá derecho a repercutir adicionalmente al coste 

del circuito establecido, los costes de personal imputables a la prestación de este servicio.  

 

El porcentaje de cumplimiento de estos plazos ha de ser del 100%. El incumplimiento de estos 

plazos conllevaría el pago de las penalizaciones genéricas establecidas por incumplimiento que se 

detallan en el apartado c). 

 

En el servicio de enlace a cliente, para el caso de clientes del Operador que ya tuvieran circuitos 

previamente instalados, los plazos máximos de provisión, referidos a los plazos establecidos 

anteriormente en condiciones normales, serán los siguientes: 
 

- Ampliación ordinaria, se mantiene la estructura y/o equipos: 60% plazo de constitución 

- Ampliación extraordinaria, se modifica la estructura y/o el equipo de transmisión: 

- No se requiere obra civil: 75% plazo de provisión 

- Se requiere obra civil: 100% plazo de provisión. 

 

A petición del Operador, la instalación y entrega del circuito de enlace a cliente en la ubicación 

del cliente final se realizará con la intervención de técnicos del Operador y de Telefónica de 

España. Asimismo, y también a solicitud del Operador, Telefónica de España proporcionará un 

informe de conformidad a la entrega del circuito de enlace a cliente correspondiente, que podrá 

contener los valores de los parámetros, obtenidos mediante un analizador de tramas, que el 

operador acuerde con Telefónica de España. 

 
 

b) Disponibilidad y plazos de resolución de incidencias 
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Los circuitos alquilados, a fin de garantizar un continuo tráfico de datos, exigen una disponibilidad 

prácticamente permanente. La exigencia del cliente final al operador que le provee la línea, de una 

garantía de que las líneas estarán activas constantemente, traslada este compromiso a los 

operadores, los cuales habrán de requerírselo a Telefónica de España.  

 

A los efectos de disponibilidad del Servicio Mayorista de Líneas Alquiladas Terminales sobre 

interfaces tradicionales, se consideran integrantes de este servicio el Servicio de Conexión, en su 

caso, y el Servicio de Enlace a Cliente. 

 

Telefónica de España garantizará, mediante las facilidades de gestión y protección de que dispone 

su red, los valores de disponibilidad que a continuación se describen: 
 

• Disponibilidad del Servicio de Enlace a Cliente: 99.93% 

• Disponibilidad del Servicio de Conexión: 

− Servicio de Conexión de ruta doble: 99.905% 

− Servicio de Conexión de ruta simple: 99.83% 

• Disponibilidad de la red de interconexión de circuitos de Telefónica de España: 

− Ruta simple: 99.92% 

− Ruta doble: 99.9595% 
 

Por tanto, en función de la configuración del PdC, Telefónica de España deberá asegurar las 

siguientes disponibilidades: 

 

PdC óptico: 

- Disponibilidad del Servicio de Enlace a Cliente 

- Disponibilidad de la Red de Interconexión de circuitos de Telefónica de España 
 

PdC eléctrico en las dependencias de Telefónica de España: 

- Disponibilidad del Servicio de Enlace a Cliente 

 

PdC eléctrico en las dependencias del Operador: 

- Disponibilidad del Servicio de Conexión 

- Disponibilidad del Servicio de Enlace a Cliente 

 

Estos valores se entienden medidos anualmente y circuito a circuito. 

 

A fin de conseguir la máxima disponibilidad del servicio y agilizar la resolución de incidencias el 

procedimiento automatizado de comunicación de incidencias deberá detallar una serie de 

parámetros como el código del circuito, la hora de comienzo de la avería, la prioridad de la misma 

(degradación o caída del servicio), la descripción de la avería etc.  

 

Posteriormente, en el plazo de 2 horas desde la apertura de la incidencia, Telefónica de España 

deberá comunicar al Operador un diagnóstico de la avería así como la hora prevista de reparación. 

Finalmente, una vez resuelta ésta, Telefónica de España informaría al Operador de la causa y 

solicitaría el cierre de la misma con la consiguiente confirmación del Operador.  

 

En concreto, se seguirán las siguientes actuaciones:  
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Se tratarán las incidencias en la interconexión de circuitos según acuerdo entre las partes o en 

su defecto como se establece en el documento “PROCEDIMIENTO PARA LA 

COMUNICACIÓN DE RECLAMACIONES, INCIDENCIAS Y TRABAJOS 

PROGRAMADOS ENTRE TELEFÓNICA DE ESPAÑA Y UN OPERADOR” que se adjunta 

en el Apéndice 2. 

 

Telefónica de España dispondrá de servicios de vigilancia de red y mantenimiento y reparación 

operativos las 24 horas del día, los 7 días de la semana.  

 

Se establece un código de prioridades para el tratamiento de averías:  
 

Máximo: caída del servicio  

Normal: degradación del servicio  

 

Plazos para la resolución de incidencias en función del código de prioridad:  

 

Incidencias en capitales de provincia 

 Máximo: 6 horas  

 Normal: 8 horas  

 

Incidencias fuera de capitales de provincia 

 Máximo: 8 horas 

 Normal: 10 horas 

 

El incumplimiento de estos plazos conllevará el pago de penalizaciones, aspecto que se detalla a 

continuación.  

 

Para el cómputo de estos tiempos de reparación no se tendrán en cuenta las demoras causadas por 

el Operador o sus clientes directos, ya sea por acceso a sus dependencias o por indisponibilidad de 

personal técnico del Operador. 

 

Cuando los servicios de enlace a cliente estén, en su tramo final de acceso al cliente, soportados 

sobre radioenlaces, a dichos radioenlaces les serán de aplicación los ANS de reparación de averías 

que la propia Telefónica tenga suscritos para sus propios radioenlaces con el suministrador del 

servicio. Dichos ANS deben ser comunicados al operador que solicite un servicio ORLA y que 

opte por la una implementación mediante radioenlace. 

 

Para el resto de los casos referentes a incidencias o averías no recogidas en este apartado, el 

tratamiento a seguir será el recogido en el Apéndice 2. 
 

c) Penalizaciones por incumplimientos en el servicio de enlace a cliente y de conexión 
 

Con el fin de evitar incumplimientos tanto en los plazos de entrega de circuitos, como en los 

plazos de resolución de incidencias y disponibilidad del servicio comprometida, se establecen  

penalizaciones.  

 

Las penalizaciones establecidas en este apartado son de aplicación tanto para las líneas prestadas 

con interfaces tradicionales como Ethernet. 
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Penalizaciones por retraso en plazo comunicación alto coste: 

El incumplimiento de los plazos de comunicación de alto coste devengará a Telefónica el pago de 

una penalización al operador peticionario que corresponderá con un porcentaje del montante del 

alto coste según los días de retraso, considerándose que a partir del día 60 contado desde la fecha 

de la petición (plazo establecido para la provisión de circuitos estándar), la penalización 

coincidiría con el valor completo del alto coste. Así: 

 

• Para los altos costes notificados por Telefónica entre los días 16 y 60, esta operadora 

devengará, por cada día de retraso, contado a partir del decimoquinto día tomado desde la 

petición del circuito, el pago de una penalización por un importe igual a la cantidad de 1/45 

(2,22%) del valor del alto coste a pagar por el operador peticionario. 

 

• A partir del día 60 no se admite la comunicación y traslación de una situación de alto coste al 

operador solicitante. 

 

Para aquellos casos muy puntuales de solicitudes de circuitos en cobertura B para las cuales 

aparezcan problemas en la provisión que supongan situaciones de alto coste, y que no fuese 

posible detectar antes de realizar la provisión (como obstrucciones que solo pueden ser detectadas 

al realizar la obra), Telefónica deberá acreditar fehacientemente el problema detectado en 

provisión junto con la imposibilidad de su detección antes de proceder a ésta y no aplicará ningún 

mecanismo de penalización. 

 

Penalizaciones por retraso en plazo entrega servicio de enlace: 

En consecuencia, se establece que en el caso de retrasos en el plazo de entrega del servicio cuya 

responsabilidad sea de Telefónica de España, la penalización que se aplicará es de un 5% sobre la 

cuota de alta del servicio por cada día de retraso sobre la fecha de compromiso.  
 

Las penalizaciones que superen la cuota de alta del servicio se repercutirán como descuentos en la 

cuantía de las cuotas mensuales.  

 

Penalizaciones por retraso resolución avería: 

De igual modo, se establecen una serie de previsiones en forma de penalizaciones ante retrasos en 

la resolución de averías. Se establece que las penalizaciones por retrasos en la resolución de 

averías se realizarán en función de la clasificación que se haya dado a las mismas. De esta forma, 

se fija la penalización sobre la cuota mensual igual al tanto por ciento de retraso respecto al tiempo 

máximo de reparación. En la tabla siguiente se recoge el porcentaje de penalización sobre la cuota 

de abono por hora de retraso para los diferentes tipos de incidencias de acuerdo al criterio 

establecido. 
 

Localización 
Prioridad 

incidencia 

Plazo 

resolución 

(horas) 

Penalización 

por hora de 

retraso 

Capital de 

provincia 

Máxima 6 16,7% 

Normal 8 12,5% 

Resto 
Máxima 8 12,5% 

Normal 10 10,0% 
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Se fija un límite en la cuantía de la penalización por retrasos en la resolución de una incidencia 

concreta igual a tres cuotas mensuales. 

 

Se considerarán como días naturales todos los referidos en el marco de interconexión de circuitos. 

 

Penalizaciones por incumplimiento disponibilidad: 

La indisponibilidad del servicio que suponga el incumplimiento de los valores garantizados de 

disponibilidad, dará lugar a una penalización, salvo en aquellos supuestos en los que la 

interrupción sea responsabilidad del usuario, del Operador interconectado, o consecuencia de 

situaciones de fuerza mayor.  

 

La cuantía de la penalización será igual a la parte proporcional de la cuota periódica del servicio 

de enlace a cliente de los usuarios afectados correspondiente al tiempo de indisponibilidad, 

contabilizado en horas acumuladas anualmente. A estos efectos, la fracción de hora se considerará 

como hora completa. 

 

Penalizaciones por retraso en plazo entrega servicio de conexión: 

En el caso de retrasos en la puesta en servicio del servicio de conexión cuya responsabilidad sea 

de Telefónica de España, la penalización, calculada como porcentaje de la cuota de alta del 

servicio de conexión es: 

 

Servicio Retraso Dr (días) Penalización 

Servicio de conexión 
Hasta 0,25 x Tmax Dr x 2% cuota alta 

Desde 0,25 x Tmax Dr x 3% cuota alta 

 

 

d) Parámetros de calidad específicos de las líneas Ethernet 
 

− Tasa máxima de pérdida de paquetes de 10-7. 

− Porcentaje del ancho de banda de la interfaz garantizada: 100% 

− Retardo de transmisión de trama (varían en función de la capacidad del circuito y del tipo 

de servicio de conexión utilizado): 

  
RETARDOS MÁXIMOS Servicio de conexión 

Capacidad No agregado Agregado Gigabit Ethernet 

Ethernet (10M) Nota 10 ms 11 ms 

Fast Ethernet (100M) 5 ms 6 ms 

Gigabit Ethernet (1000M) 5 ms 6 ms 

Nota: Para tamaños de trama Ethernet de 250 bytes los retardos deben reducirse a 5 

y 6 ms respectivamente. 

 

− Jitter máximo: 1 ms 

− Tamaño máximo trama Ethernet soportado (MTU): 1.916 bytes. 
Nota1: si por necesidades de la ubicación es preciso un transporte de nivel 1 sobre SDH, dicho tamaño 

máximo podrá verse reducido al máximo valor soportado por el equipamiento SDH presente con la 

condición que se aporte justificación detallada sobre la necesidad de dicha modificación y del 

tamaño resultante máximo disponible) 
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Nota2: Telefónica deberá analizar solicitudes puntuales para soportar MTUs superiores al tamaño 

establecido en los enlaces a 1 Gbit/s, pero podrá denegarlas por ser tamaños no soportados en la 

implementación del servicio en su red debiendo de aportar una justificación adecuada al operador 

peticionario. 

 

 

e) Causas que motivan una “parada de reloj” en los plazos de provisión y resolución de 

incidencias 

 

Motivos paradas de reloj en provisión 

• Causas debidas al cliente del operador o al propio operador, entre las que se pueden 

encontrar: 

− “Cliente carece de infraestructura”. Ejemplos: por obras, por suministro de corriente, 

adecuación de local inadecuada, falta de espacio, falta de canalización. 

− “Cliente decide actuación”. Ejemplos: solicitud de accesos replanteo, cita con el 

cliente. 

− “Cliente con exceso de inversión”. En este caso, debe aclararse que el plazo de la 

parada de reloj comienza en el momento en el que Telefónica ha facilitado toda la 

información al operador que permita valorar el importe de alto coste, y finaliza en el 

momento en el que el operador acepta o rechaza el circuito. 

− “Pendiente de permisos no gestionados por Telefónica”. 

− “Cliente ilocalizable”. 

− “Operadora carece de infraestructura”. 

• Causas ajenas al cliente/operador y a Telefónica, pero que impiden la realización de los 

trabajos, entre las que se pueden encontrar: 

− “Causa de fuerza mayor”. Ejemplo: desastres naturales. 

− “Pendiente de permisos gestionados por Telefónica”, tanto oficiales como particulares. 

• “Cambio de fecha de compromiso solicitada por el cliente”. 

Motivos paradas de reloj en resolución de incidencias: 

• Tiempo hasta “Cita Concertada con Cliente” para realizar pruebas conjuntas o para acceder 

a sus dependencias. Esta parada finaliza en el momento de la hora concertada con el 

operador o su cliente. 

• Necesidad de periodos de observación o medidas, siempre de acuerdo con el operador o a 

petición de éste. 

No se aplicará este criterio cuando exista afectación del servicio del cliente o no se hayan 

realizado las acciones correctivas suficientes y necesarias. 

Asimismo, antes de realizar una parada de reloj para la realización de periodos de 

observación se habrán realizado las pruebas precisas en la planta de Telefónica que 

garanticen que no existe indisponibilidad del servicio reclamado por el operador. Esta 

parada la finaliza Telefónica, bien cuando dispone de información suficiente para valorar si 
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hay motivos para que la incidencia permanezca abierta, o bien cuando determina que es 

necesario concertar cita con el operador o cliente del operador para medidas in situ. 

• Tiempo de contacto del operador con sus clientes finales para la confirmación de la 

recuperación del servicio o para recabar informaciones determinantes para poder continuar 

con las actuaciones en la avería. La parada finaliza cuando el operador confirma o facilita 

los datos o bien cuando reabre la avería por disconformidad de su cliente. 

• Causas de fuerza mayor, condiciones climatológicas extremas, desastres, etcétera. Se 

utiliza por igual en minorista y mayorista y se gestionan por Telefónica. 

Las comunicaciones electrónicas relativas a las paradas de reloj (tanto en provisión como para la 

resolución de incidencias) deberán indicar de forma clara la causa, el inicio y la conclusión de la 

suspensión por parada. 

 

f) Penalizaciones por cancelación por el operador solicitante del servicio en fase de provisión 

 

Cancelación en fase de provisión de circuito estándar sin alto coste: 

Hasta el momento de notificación de la fecha vinculante de entrega o si no hay tal notificación, en 

15 días naturales iniciales, no existirá devengo de penalizaciones por cancelación de la solicitud. 

A partir de entonces, si se produce la cancelación de la solicitud, el operador devengará el pago de 

la penalización si Telefónica se la reclama. Esta penalización por cancelación será como máximo 

la cuota de alta y será prorrateada de forma proporcional en función de los días transcurridos 

desde la notificación de la fecha vinculante (o 15 días con posterioridad a la solicitud si no hay 

notificación) hasta la citada fecha (o 30 días con posterioridad a la solicitud si no hay notificación 

correspondientes al plazo de entrega por defecto), según la siguiente fórmula: 

 

 
 

Donde, “Fecha Vinculante” es el resultado de añadir, a la fecha vinculante comunicada por 

Telefónica, los días de parada de reloj que se hayan producido hasta la cancelación 
 

En el caso de que Telefónica se retrase en la entrega del circuito, cualquier cancelación que se 

produzca después de la fecha vinculante (una vez descontadas las paradas de reloj), no dará lugar a 

penalización por cancelación de provisión. 

 

Cancelación en fase de provisión de circuito con alto coste: 

Telefónica no podrá reclamar penalización por cancelación de un circuito de alto coste en ninguno 

de los siguientes casos, ni (i) cuando ésta se produce en los primeros 15 días naturales en que aún 

no se conoce la situación de alto coste, ni (ii) si el operador peticionario finalmente cancela la 

provisión al evaluar la notificación de alto coste mientras el reloj se encuentra en parada a la 

espera de esta decisión del operador. Tampoco (iii) si el operador cancela la provisión tras la 

parada de reloj “Pendiente de permisos gestionados por Telefónica, tanto oficiales como 

particulares” si esta se produce tras la comunicación del alto coste y Telefónica no ha incurrido en 

costes de provisión del circuito (construcción de acometida u obra civil)”. Una vez que se acepte 

el alto coste por el operador, si éste cancela el circuito antes de que esté entregado, Telefónica 

tendrá derecho a requerir el pago de una penalización que será como máximo el valor de la cuota 

de alta, incluyendo el alto coste, y será prorrateada en función de los días transcurridos desde la 

aceptación del alto coste y la fecha prevista de entrega, de acuerdo a la siguiente fórmula: 
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Donde, “Fecha Vinculante” es el resultado de añadir, a la fecha vinculante comunicada por 

Telefónica, los días de parada de reloj que se hayan producido hasta la cancelación 
 

En el caso de que Telefónica se retrase en la entrega del circuito, cualquier cancelación que se 

produzca después de la fecha vinculante de entrega (una vez descontadas las paradas de reloj), no 

dará lugar a reclamar la penalización por cancelación de provisión. 

 

Cancelación en fase de provisión cuando el cliente minorista contrata con Telefónica: 

Si la cancelación del circuito mayorista está motivada porque el cliente final pasa a contratar el 

servicio con Telefónica, cualquiera que sea el tipo de circuito y su estado de provisión, no habrá 

derecho a reclamar el pago de la penalización por cancelación al operador peticionario. 

 

 

5 PROCEDIMIENTOS. 

Los plazos para cada una de las fases de intercambio de información existentes tanto en el proceso 

de solicitud del servicio de conexión, proceso de solicitud del circuito de enlace al cliente y 

proceso de baja, se fijarán con carácter general en el SGO Interconexión.  

 

La información intercambiada en el proceso de solicitud del servicio de conexión será igualmente 

válida para el proceso de solicitud del circuito de enlace a cliente. Asimismo, en los flujos de 

información intercambiada, deberá contemplarse la cancelación de la solicitud formulada por parte 

del Operador, así como la confirmación final por parte del Operador del servicio entregado.  
 

En el proceso de solicitud de baja del servicio, el Operador deberá indicar la fecha a partir de la 

cual desea que se haga efectiva. Si transcurridos 15 días desde la solicitud de baja del Operador 

ésta no se ha hecho efectiva, el Operador no estará obligado a pagar ninguna mensualidad más.  

 

Las peticiones de altas de nuevos circuitos se realizarán mediante el SGO, los servicios que en la 

actualidad no estén disponibles en dicho Sistema se tramitarán mediante la cumplimentación de 

los boletines correspondientes que se enviarán a Telefónica de España a la dirección siguiente: 
 

 Telefónica de España, S.A.U. 

Dirección de Servicios para operadores Nacionales 

C/Ronda de la Comunicación, s/n 

Distrito C. Edificio Norte 1, planta 9 

28050 Madrid 

 

 

Con la información aportada por el Operador en la solicitud, se elaborará el Proyecto Técnico 

correspondiente, al que se adjuntará dicho boletín. Una vez firmados/validados por ambas partes, 

comenzará el cómputo de los plazos (fecha T0) 
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5.1 PROCEDIMIENTO PARA LA SOLICITUD DE ACCESOS DIVERSIFICADOS DEL 

SERVICIO DE ENLACE A CLIENTE (VÁLIDO PARA TODAS LAS INTERFACES) 

Los operadores tendrán la opción de solicitar un acceso diversificado a la vez que soliciten el 

acceso principal o en cualquier momento posterior, esté o no en servicio el acceso principal. 

 

Una vez recibida la solicitud del acceso diversificado, Telefónica dispone de 15 días para enviar al 

operador información detallada (incluyendo planos) sobre las rutas de los accesos principal y 

secundario. La información aportada debe permitir al operador valorar el grado de diversificación 

del acceso secundario.  

 

Una vez recibida la información de Telefónica, el operador tendrá tres días para escoger una de 

estas opciones: 

 

i) Solicitar en firme el acceso diversificado, en condiciones reguladas. Los plazos de entrega 

y penalizaciones asociadas para este acceso serán los mismos que los existentes para el 

resto de líneas. 

 

ii) Cancelar la solicitud, sin ningún tipo de coste para el operador. 

 

Los precios de este servicio se recogen en el Anexo 3. 

5.2 PLAZOS DE PROVISIÓN PARA EL SERVICIO DE MODIFICACIÓN DE LA 

DISTRIBUCIÓN ASOCIADO AL  SERVICIO DE CONEXIÓN 

 

El plazo de provisión de la modificación de distribución, al tratarse de aprovechamiento de la 

infraestructura existente, será el establecido para la ampliación de un PdC existente en la presente 

oferta. A efectos del cómputo de dichos plazos, a partir de la fecha de recepción por Telefónica de 

España de la solicitud del servicio, Telefónica de España y el Operador dispondrán de un plazo 

máximo de diez días para evaluar por parte de Telefónica de España la solicitud y para corregirla 

por parte del Operador, en su caso. Finalizado dicho plazo, comenzará el T0 para la 

implementación operativa de la solicitud. 

 

5.3 PROCEDIMIENTO DE CONSTITUCIÓN DE UN PUNTO DE CONEXIÓN (PdC) PARA LOS 

SERVICIOS DE LÍNEAS ALQUILADAS TERMINALES 

Tras una solicitud de un Servicio de Conexión (SdC), Telefónica deberá comunicar al operador en 

un plazo de 3 días el número administrativo asociado a dicha solicitud para que el operador pueda 

utilizarlo para solicitar en paralelo un Servicio de Enlace (SdE) vinculado al SdC anterior. 

Telefónica deberá informar sobre el plazo necesario en número de días en el que tiene previsto 

realizar la provisión del SdE para que el operador pueda decidir seguir adelante con el SdC. Una 

vez suministrada la información sobre plazos de provisión del SdE, se iniciará una parada del reloj 

para la provisión del éste a la espera del acuerdo sobre las condiciones generales del SdC. 

 

Se establecen los siguientes hitos en el procedimiento de constitución de un PdC: 
 

• T0-10: Tiempo necesario para el intercambio de información entre ambos operadores. 

• T0: Fecha en la que se dispone del proyecto técnico firmado por ambas partes y en el que se 

tienen firmados los planos de replanteo de ubicación de arquetas. 
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• T0+10: En el caso que el PdC a realizar sea tipo eléctrico, se deberá haber realizado un 

replanteo conjunto Telefónica de España – Operador, en el que se haya definido el acceso al 

edificio del operador, así como la ubicación de la sala y los equipos que deban ser instalados 

en las mismas. 

• T0+15: En dicha fase se deben de haber realizado los proyectos de Planta exterior 

• T0+30: Concesión de licencias en organismos oficiales o particulares. 

• T0+38: Disponibilidad de infraestructura de ambos operadores. (Acceso al edificio, 

infraestructura interna en su sede, canaletas... etc., tomas de cca 220v, 48v cc, 

acondicionamiento de la sala... etc.), el operador deberá comunicar la disponibilidad de su 

infraestructura. 

• T0+53: Disponibilidad del portador de ambos operadores. 

• T0+60: Equipos de TX dispuestos 

• T0+70: Pruebas de conformidad e interoperabilidad del servicio realizadas de forma conjunta 

entre ambos operadores. 

 

Se establecen los eventos que pudieran provocar una parada de reloj en el procedimiento:  

A continuación se identifican las causas que provocarían una “parada de reloj”:  

 

T0+10: En caso de un PdC eléctrico, cuando el Operador no haya posibilitado la realización 

del replanteo conjunto para conocer el acceso de la fibra óptica y la ubicación de 

los equipos de Transmisión.  

T0+30: Si en esta fecha no se han obtenido los permisos y licencias de obra 

correspondientes.  

T0+38: Si la infraestructura del Operador no se encuentra dispuesta  

T0+53: En el caso de Punto de Conexión  óptico, si el portador del Operador no se encuentra 

dispuesto.  

T0+60: En el caso de Punto de Conexión óptico, si la transmisión del Operador no se 

encuentra dispuesta.  

 

Cualquier otra circunstancia no recogida expresamente en los puntos anteriores habría de ser 

previamente acordada entre el Operador y Telefónica de España antes de su aplicabilidad.  

 

El retraso en el cumplimiento de las obligaciones por parte del Operador determinará la “parada de 

reloj” interrumpiéndose el cómputo del tiempo a efectos de los plazos de provisión de la 

constitución y/o ampliación del PdC. Una vez el Operador haya comunicado el cumplimiento del 

hito del procedimiento se reanudará el cómputo del tiempo desde el momento en el que se produjo 

la “parada de reloj”. 

 

En el caso de constitución de PdC mediante la reutilización de infraestructuras de interconexión 

existentes, serán de aplicación los mismos plazos que los establecidos en la OBA para la entrega 

de señal mediante reutilización de infraestructuras de interconexión. 

Asimismo, en el caso de reutilización de infraestructuras de entrega de señal para la constitución 

de un PdC óptico o eléctrico en dependencias de Telefónica, se aplicarán los plazos establecidos 

para la entrega de señal por cámara multioperador cuando se utiliza una cámara ya existente. 
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5.4 PROCEDIMIENTO DE AMPLIACIÓN DE UN PUNTO DE CONEXIÓN (PDC) PARA LOS 

SERVICIOS DE LÍNEAS ALQUILADAS TERMINALES  

Se establecen los siguientes plazos máximos para la ampliación de la capacidad de un PdC 

existente: 
 
 

Se mantiene la estructura y/o 

equipo transmisión 

Se modifica la estructura y/o equipo transmisión 

No se requiere obra civil Se requiere obra civil 

10 + 35 10 + 45 10 + 70 

 

Plazos de modificación de un PdC existente: 

 

Se establecen los siguientes hitos en el procedimiento de ampliación de un PdC en donde se 

mantiene la estructura y/o equipo de transmisión: 
 

• T0-10: Tiempo necesario para el intercambio de información entre ambos Operadores. 

• T0: Fecha en la que se dispone del proyecto técnico firmado por ambas partes. 

• T0+22: Disponibilidad de infraestructura y portador de ambos operadores, así como de los 

equipos de TX dispuestos. 

• T0+35: Pruebas de conformidad e interoperabilidad del servicio realizadas de forma conjunta 

entre ambos operadores. 

 

Se establecen los siguientes hitos en el procedimiento de ampliación de un PdC en donde se 

modifica la estructura y/o equipo de transmisión y no se requiere obra civil: 
 

• T0-10: Tiempo necesario para el intercambio de información entre ambos operadores. 

• T0: Fecha en la que se dispone del proyecto técnico firmado por ambas partes. 

• T0+5: En el caso que el PdC a ampliar sea de tipo eléctrico, se deberá haber complementado el 

replanteo conjunto Telefónica de España – Operador anterior, redefiniendo, en su caso, todos 

aquellos aspectos que se modifican con la ampliación solicitada (nueva ubicación de la sala, 

los equipos que deban ser instalados en las mismas, etc.). 

• T0+15: Disponibilidad de infraestructura de ambos operadores. (Acceso al edificio, 

infraestructura interna en su sede, canaletas... etc., tomas de cca 220v, 48v cc, 

acondicionamiento de la sala... etc.). El Operador deberá comunicar la disponibilidad de su 

infraestructura. 

• T0+28: Disponibilidad del portador de ambos operadores. 

• T0+35: Equipos de TX dispuestos. 

• T0+45: Pruebas de conformidad e interoperabilidad del servicio realizadas de forma conjunta 

entre ambos operadores. 

 

Los hitos en el procedimiento de ampliación de un PdC en donde se modifica la estructura y/o 

equipo de transmisión y se requiere obra civil serán los mismos que los definidos para el 

procedimiento de constitución de un nuevo PdC. 
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Las causas que provocarían una “parada de reloj” en los procedimientos de ampliación serán las 

mismas que se han definido para el procedimiento de constitución de un nuevo PdC, adecuadas a 

los eventos temporales de los procedimientos de ampliación. 

 

En el caso de constitución de PdC mediante reutilización de infraestructuras de interconexión 

existentes sean de aplicación los mismos plazos que los establecidos en la OBA para la entrega de 

señal mediante reutilización de infraestructuras de interconexión. 

 

Asimismo, en el caso de reutilización de infraestructuras de entrega de señal para la constitución 

de un PdC óptico o eléctrico en dependencias de Telefónica, se aplicarán los plazos establecidos 

en la OBA para la entrega de señal por cámara multioperador cuando se utiliza una cámara ya 

existente. 

 

Cuando la solicitud de alta del Servicio de Enlace se realice de forma simultánea con el Servicio 

de Conexión (nuevo o ampliación de la capacidad existente), los plazos de entrega de los servicios 

serán igual al plazo de provisión del Servicio de Conexión más ocho días naturales. 

5.5 MIGRACIÓN A LOS SERVICIOS ESTABLECIDOS EN LA ORLA 

 

Telefónica deberá facilitar el proceso de migración tanto de sus propios circuitos minoristas como 

de otros productos mayoristas a los servicios regulados en la ORLA. En el caso de que sean 

precisas modificaciones físicas por razones suficientemente justificadas por Telefónica, ésta podrá 

repercutir al operador que solicita la migración únicamente los costes debidos a dichas 

modificaciones. 

 

En concreto, y sin que constituya limitación, Telefónica facilitará los siguientes tipos de migración 

(i) entre su servicio minorista Ethernet y el servicio Ethernet de ORLA, (ii) entre servicios de 

enlace a cliente sobre interfaces tradicionales y Ethernet (iii) entre servicios de enlace a cliente 

entre distintos operadores cuando el extremo del cliente no cambie (iv) entre servicios con 

interfaces tradicionales o Ethernet que cambien únicamente de velocidad y no de medio físico a 

través del cual se proporciona y (v) entre servicios de enlace a cliente que mantengan el domicilio 

del cliente y cambien únicamente la central frontera de la que dependan. Para dichas migraciones 

se establecen las siguientes condiciones particulares: 

 

Migración de velocidades de Ethernet a Fast Ethernet o viceversa: 

• En servicios soportados sobre fibra dedicada: En un plazo de 10 días deberá acordarse la 

ventana de actuación de 3 horas de duración que deberá producirse entre las 20 h de la noche y 

las 8h de la mañana del día siguiente para efectuar las modificaciones en los CdM. 

• En servicios soportados sobre soluciones de nivel 1 y nivel 2, Telefónica dispondrá de un 

plazo de 15 días para configurar el nuevo trayecto a través de su red y en dicho plazo deberá 

acordarse también la ventana de actuación para que en un máximo de 5 días después de dicho 

plazo se conecte la acometida existente con el nuevo trayecto y se realicen las modificaciones 

de los CdM. 

 

Migración de velocidades de Ethernet/Fast Ethernet a Gigabit Ethernet: 

• Telefónica dispondrá de un plazo máximo de 40 días para configurar el nuevo trayecto a 

1 Gbit/s a través de su red y dentro de dicho plazo deberá acordarse y ubicarse también la 
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ventana de actuación para conectar la acometida existente con el nuevo trayecto y el cambio de 

los CdM para la nueva velocidad. 

 

Migración entre servicios minoristas de Telefónica y ORLA-E: 

• El operador solicitante podrá solicitar la migración sin la provisión de una nueva acometida, 

mediante una migración con un corte controlado que implique un reaprovechamiento de la 

acometida. 

• El operador solicitante podrá solicitar una modificación de la velocidad del circuito migrado. 

• Telefónica dispondrá de un plazo máximo de 40 días para configurar el nuevo trayecto a través 

de su red entre la central de la que depende el cliente final y la ubicación del SdC o el PPO. 

Dentro de dicho plazo deberá acordarse y ubicarse también la ventana de actuación para 

conectar la acometida existente con el nuevo trayecto. 

 

Migración de servicios desde ORLA-T basados en fibra a ORLA-E: 

• Telefónica dispondrá de un plazo máximo de 40 días para configurar el nuevo trayecto 

Ethernet a través de su red y dentro de dicho plazo deberá acordarse y ubicarse también la 

ventana de actuación para que, una vez realizadas las actuaciones en el interior de la red de 

Telefónica, se conecte la acometida existente con el nuevo trayecto y se instalen los CdMs 

para las nuevas velocidades en el caso de migración de servicios tradicionales a Ethernet. 

 

Migración de la central frontera: 

• Telefónica dispondrá de un plazo máximo de 15 días para configurar el nuevo trayecto a través 

de su red entre la central de la que depende el cliente final y la nueva central frontera si el SdE 

se suministra a través de una red SDH o de nivel 2. 

• En el caso que el SdE se suministre sobre una solución de fibra dedicada, Telefónica dispondrá 

de un plazo máximo de 15 días para la migración si la nueva central frontera implica 

únicamente un acortamiento o mantenimiento de la mayor parte del SdE. Si la nueva central 

frontera implica una modificación del trayecto del SdE el plazo máximo será de 40 días. 

• Dentro de dichos plazo deberá acordarse y ubicarse también la ventana de actuación para 

conectar el tramo del servicio que no ha sufrido cambio con el nuevo trayecto que conduce a la 

nueva central frontera. 

 

En lo que respecta a la migración de circuitos prestados en condiciones no reguladas a las 

condiciones de la ORLA, en la medida que los circuitos y puntos de conexión a migrar existan 

previamente, se encuentren operativos y sus características físicas se correspondan exactamente 

con la de los servicios a los que se solicita la migración, los trabajos de migración serán 

meramente administrativos, por lo que no procedería facturación de cantidad alguna al operador, 

siempre que el acuerdo existente entre Telefónica y el operador no indique lo contrario. En el caso 

de que el servicio de conexión no regulado no se ajuste exactamente a los regulados, el importe 

máximo que Telefónica podrá facturar por la migración se calculará aplicando las mismas reglas 

que las establecidas en la Resolución de la CMT de 30 de julio de 2002 (DT 2002/6764), por la 

que se resolvió el conflicto de interconexión entre Telefónica y MCI Worldcom, en concreto en lo 

establecido en los siguientes párrafos: 

 
“Para determinar el servicio de conexión que debe migrarse, esta Comisión considera necesario en primer lugar 

identificar el ancho de banda del servicio de conexión utilizado actualmente por Worldcom para dar servicio a 
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los circuitos operativos. Para ello, se calculará dicho ancho de banda en términos de E1s equivalentes. Esto 

puede dar lugar a dos casos diferenciados:  

• En primer lugar, que el ancho de banda así calculado coincida exactamente con una de las modalidades 

del servicio de conexión de las recogidas en la OIR vigente. En este caso, esta modalidad será ofrecida 

sin coste alguno de migración.  

• En segundo lugar, que el ancho de banda resultante no coincidiese de forma precisa con ninguna de las 

modalidades definidas en la OIR vigente. En este caso, se deberá encuadrar en la clase correspondiente 

al tramo inmediato superior que dé cabida a la capacidad de los circuitos que Worldcom tiene 

actualmente operativos. Telefónica podrá facturar como máximo la diferencia de precios existente entre 

la clase considerada y la clase inmediatamente inferior a ésta, salvo acuerdo entre las partes, y 

detallando todos los conceptos que sean facturados.” 

Ante una solicitud de migración de circuitos prestados en condiciones no reguladas a condiciones 

ORLA, los precios de la ORLA serán de aplicación a partir del momento en que suceda el primero 

de los siguientes eventos (i) acuerdo de las condiciones de la migración (ii) transcurrido un mes 

desde el momento en que se realiza la solicitud de migración, descontando cualquier interrupción 

responsabilidad del operador alternativo como los tiempos requeridos para responder a las 

condiciones indicadas por Telefónica o para aportar información. En caso que el desacuerdo 

radique en la ubicación de las centrales frontera y no permita la determinación del precio regulado, 

una vez las ubicaciones sean establecidas ya sea mediante acuerdo o por resolución de la CNMC 

por interposición de un conflicto, los pagos deberán regularizarse teniendo en cuenta que los 

precios ORLA eran aplicables transcurrido el mes desde que se realizó la solicitud par migración 

de las condiciones. 

 

En caso de que operador solicite una migración masiva de servicios (por masiva se entiende más 

de 20 servicios), Telefónica y el operador deberán negociar de buena fe un procedimiento para 

agilizar la migración de todos los servicios. 

 

5.6 CONTINUIDAD DE SERVICIOS EN CASO DE CIERRE DE CENTRAL DE COBRE 

 

A continuación se definen las condiciones para la continuidad de servicios en el caso de cierre, 

total o parcial, de centrales de cobre que puedan afectar a circuitos ORLA-E y ORLA-T de 2 

Mbit/s así como líneas arrendadas mayoristas de velocidades superiores a 1Gbps. 

 

Para al resto de velocidades ORLA-T, serán de aplicación las siguientes condiciones solo cuando 

en la nueva central de cobertura aún existan servicios ORLA-T de velocidades diferentes a 2 

Mbit/s. 

 

5.6.1 Información sobre el cierre 

 

La comunicación de Telefónica del cierre de la central de cobre a los operadores ORLA con líneas 

afectadas seguirá el mismo procedimiento definido en la correspondiente Resolución del mercado. 

Dicha comunicación incluirá el detalle de los circuitos afectados para cada operador, sean 

regulados o en condiciones comerciales, así como el tipo de la afectación (acometida del cliente, 

punto de conexión, central intermedia …), la identificación de los circuitos mediante el número 

administrativo, así como la información relevante para que el operador pueda conocer la nueva 

estructura, indicando la nueva central de la que dependerá el circuito. 
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La comunicación además de ofrecer la continuidad del servicio de acuerdo con los siguientes 

puntos, puede venir acompañada también de todas las alternativas que Telefónica quiera ofrecer y 

disponga para el servicio afectado. 

 

La comunicación de Telefónica con la información de los circuitos ORLA afectados se realizará, 

de forma fehaciente, siempre un año antes del fin del periodo de garantía de la central.  

 

5.6.2 Continuidad de servicios ORLA 

 

El proceso de continuidad del servicio debe ser transparente para el cliente final, minimizando el 

tiempo de corte y manteniendo las características técnicas de la interfaz del cliente:  

 

• Para la migración de ORLA-T sobre cobre a ORLA-T sobre fibra, el servicio final deberá 

ser una línea alquilada terminal con interfaz tradicional, por lo que debe cumplir con todos 

los requisitos presentes en la ORLA-T, independientemente de la necesidad o no de 

inclusión de equipos en alguno o ambos de los extremos del circuito. El resultado para el 

cliente debe ser el mismo servicio que tenía antes de la migración, ya que este es 

independiente de la tecnología que lo soporte. 

 

• Telefónica debe modificar también los servicios ORLA prestados sobre fibra afectados por 

el cierre para seguir prestando el servicio de líneas alquiladas desde la nueva central que 

ofrezca cobertura al área de la central cerrada, del mismo modo que Telefónica procedería 

ante una nueva solicitud de línea alquilada en la nueva central. 

 

• Si las fibras de la propia red troncal de Telefónica se vieran afectadas por el cierre de una 

central y transportaran circuitos ORLA, su prestación no debe quedar afectada puesto que 

la propia Telefónica ya habrá reencaminado y adaptado su red troncal vía otras centrales 

para todos sus servicios, tanto minoristas, como en auto-prestación como resto de 

mayoristas, incluidos los circuitos ORLA. 

 

El operador y Telefónica acordarán la ventana de actuación para la conexión a la nueva central y 

desconexión de la central afectada por el cierre, de forma que se pueda completar la migración con 

la menor afectación al cliente final.  

 

La continuidad del servicio no debe suponer ningún coste adicional para el operador, ni tampoco 

modificación alguna del precio recurrente. Esto implica la no actualización con las nuevas 

distancias tras la modificación de las centrales extremo, por lo que se mantendrán las mismas 

condiciones económicas, incluyendo los posibles descuentos que le eran de aplicación.  

 

 

Ante cualquier cambio que afecte al circuito tras la continuidad del servicio, ampliación o 

modificación del SdE o SdC, las condiciones que se le aplicarán serán las establecidas en la 

ORLA para la distancia actualizada que le corresponda con las nuevas centrales de cobertura. 

   

5.6.3 Plazos 

 

A partir de la comunicación de Telefónica del cierre de la central de cobre, el operador dispondrá 

de un plazo de seis meses para solicitar la continuidad del servicio mayorista ORLA (basado en la 
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nueva red acceso) o decidir si opta por alguna de las alternativas mayoristas ofrecidas por 

Telefónica. 

 

Si transcurrido dicho plazo el operador, tras la comunicación fehaciente y documentada por parte 

de Telefónica, no realiza ninguna comunicación a Telefónica, la línea arrendada causará baja 

cuando Telefónica aplique el cierre efectivo de la central, al igual que el resto de los servicios de 

la red de cobre que no se hayan migrado. 

 

5.6.4 Información sobre cobertura ORLA 

 

Telefónica ante una petición de consulta de cobertura de una determinada ubicación, deberá 

informar de la central que le proporcione cobertura. Las consultas definidas en los sistemas ORLA 

permiten identificar la central que daría cobertura a una determinada localización indicada por el 

operador a través del sistema. 

  

 

5.6.5 Migración de circuito ORLA a otro servicio mayorista 

 

En los casos en los que el operador decida acogerse a servicios alternativos especificados en otra 

oferta mayorista, serán de aplicación las condiciones para nuevas altas de servicio contenidas en 

cada una de las ofertas.  

 

El operador y Telefónica acordarán la ventana de actuación para la conexión a la nueva central y 

desconexión de la central afectada por el cierre, de forma que se pueda completar la migración con 

la menor afectación al cliente final. Los protocolos para dar por finalizada la instalación del nuevo 

servicio, y por tanto la migración, serán los que correspondan a la solución escogida como 

servicio alternativo. 

 

5.7 MIGRACIÓN DE PDC 

 

La migración o cambio de domicilio de un PdC es un servicio regulado, por lo que Telefónica 

deberá aceptar solicitudes de migración de PPO o cambio de domicilio de PPO, por las que solo 

puede facturar los trabajos necesarios debidamente justificados. Para ello, en la medida de lo 

posible y de forma justificada, y sin perjuicio de que el operador pueda solicitar una migración 

mediante el despliegue de un servicio en paralelo, asumiendo el correspondiente coste adicional, 

debe reutilizar tanto los equipos como las fibras ya utilizadas por el PPO original, de forma que 

facturará únicamente por los trabajos y equipos adicionales que deban instalarse para garantizar la 

migración. En todas las situaciones, proporcionará un desglose de las actuaciones y elementos 

facturables, de forma que puedan ser claramente identificables y reconocibles. 
 

• El plazo máximo para que Telefónica presente al operador solicitante un documento 

que precise los términos aplicables es de 10 días naturales desde la recepción de la 

solicitud de migración. 

 

• El plazo máximo de entrega a partir de la confirmación por parte del operador 

solicitante de la solicitud es de 45 días naturales si la migración tiene como destino un 

espacio de coubicación en una central de Telefónica y de 70 días naturales si la 

migración tiene como destino una nueva ubicación del operador solicitante. 
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Los conceptos facturables son los siguientes y se les aplica los precios previstos en la OBA o la 

ORLA para conceptos similares: 
 

• Cableado interno en la central de Telefónica hasta la Sala de Operadores o hasta 

arqueta o cámara. 

• Fibra óptica de transporte 

• Fibra óptica de acceso 

• Terminación, instalación en ROM y medidas ópticas 
 

En caso de retrasos respecto del plazo máximo de entrega en la puesta en servicio del servicio de 

conexión cuya responsabilidad sea de Telefónica de España, se aplicará la misma que le sería de 

aplicación en caso de constitución de un servicio nuevo equivalente, como sería el de un PdC. Por 

tanto, se aplicará la penalización siguiente, calculada como porcentaje de la cuota de alta del 

servicio de conexión: 

 
Servicio Retraso Dr (días) Penalización 

Servicio de conexión 
Hasta 0,25 x Tmax Dr x 2% cuota alta 

Desde 0,25 x Tmax Dr x 3% cuota alta 

 

5.8 COMUNICACIONES PARA LA GESTIÓN DEL PRL 

 

Telefónica deberá publicar y comunicar a todos los operadores el procedimiento para la gestión 

del Protocolo de Riesgos Laborales que pueda disponer una empresa cuando se vaya a realizar 

actuaciones en sus dependencias. Dicho procedimiento deberá seguir los mismos principios que 

son de aplicación en sus actuaciones minoristas y cumplir con los siguientes requisitos: 

 

• Permitir al operador adjuntar a la solicitud de provisión o de alta de la avería los datos y 

la documentación necesaria sobre la PRL asociada con el cliente para su gestión antes 

del desplazamiento del técnico 

• Permitir la intervención del operador para ayudar en la gestión con su cliente si los 

requisitos asociados a la PRL son detectados tras el contacto del técnico con el cliente o 

en el propio desplazamiento 

• Definir un plazo máximo para el intercambio de datos asociado a la PRL tan diligente 

como en el minorista e impedir la detención del proceso de provisión o paradas por 

falta de la información relacionada con la PRL. 

• Identificar las comunicaciones, incidencias u observaciones en los sistemas que estén 

asociadas con las diferentes estados e intercambios que se deben producir durante la 

gestión de la PRL en una provisión o una reparación de una avería 

 

6 REUTILIZACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 

6.1 REUTILIZACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS DE INTERCONEXIÓN DE TRÁFICO 

CONMUTADO  PARA LA INTERCONEXIÓN DE LÍNEAS ALQUILADAS TERMINALES 
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Se define esta modalidad como la reutilización para el servicio de interconexión de líneas 

alquiladas terminales de las infraestructuras físicas, equipos y medios de transmisión asociados 

(en adelante, infraestructuras de interconexión o PdI) destinados a la interconexión de tráfico 

conmutado ubicados en una central abierta a su vez a la interconexión de circuitos. 

 

Esta modalidad podrá ser solicitada por aquellos operadores que tengan establecido o en fase de 

constitución, un punto de interconexión para tráfico conmutado en la misma central de las abiertas 

a la interconexión de circuitos en la que quieren interconectarse, siendo aplicable tanto a PdI 

óptico como a PdI eléctrico en dependencias de Telefónica de España. 

 

El Operador podrá solicitar la reutilización de infraestructuras a menos que ésta resulte 

técnicamente inviable. En este caso, la inviabilidad técnica tiene que quedar debidamente 

justificada por Telefónica de España. 

 

Al constituir el PdC se realizarán las pruebas de conformidad e interoperabilidad necesarias para 

garantizar el funcionamiento del mismo. En caso de que la constitución del PdC no requiera la 

ampliación del equipo existente, si la realización de las pruebas antes señaladas  conllevan la 

interrupción del servicio, tales pruebas únicamente se realizarán a solicitud del operador. 

6.1.1 Condiciones específicas para líneas alquiladas terminales Ethernet. 

La modalidad de reutilización de capacidad vacante de un enlace de interconexión para el tráfico 

conmutado o circuitos con interfaces tradicionales podrá ser solicitada para la interconexión de 

líneas alquiladas terminales Ethernet. Dicha modalidad implicará el encapsulado de las señales 

Ethernet o Fast Ethernet correspondientes a los servicios de enlace a Cliente en una señal SDH. 

 

Telefónica podrá rechazar dicha petición si los equipos de transmisión SDH utilizados en el enlace 

de interconexión no permiten técnicamente incorporar las funcionalidades necesarias para dicho 

encapsulado. Telefónica informará a los operadores mediante un fichero tratable de todas las 

centrales abiertas a la interconexión en las que se dispone de equipos SDH que permitan 

incorporar funcionalidades para encapsular señales Ethernet y Fast Ethernet en SDH 

 

La modalidad de reutilización de fibra vacante podrá ser solicitada por los operadores para la 

interconexión de líneas alquiladas terminales Ethernet o para la constitución del servicio de 

conexión basado en agregación Gigabit Ethernet. Telefónica entregará el tráfico de los circuitos de 

enlace a Cliente o del servicio de conexión Gigabit Ethernet a través de las fibras vacantes hasta la 

arqueta de interconexión. El Operador transportará el tráfico desde la arqueta hasta su punto de 

presencia por sus propios medios. Ambas partes acordarán los términos concretos del tipo de 

interfaz utilizado así como las limitaciones de alcance que puedan acontecer. 

 

La modalidad de reutilización de espacio vacante en canalización podrá ser solicitada por los 

operadores también para la interconexión de circuitos de enlace a Cliente Ethernet o para la 

constitución de un servicio de conexión Gigabit Ethernet. Telefónica deberá instalar un cable de 

fibras hasta la arqueta de interconexión donde se realizará la conexión con el extremo de las fibras 

del Operador. 
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6.2 REUTILIZACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS DE ENTREGA DE SEÑAL DE UN 

OPERADOR COUBICADO PARA LA CONSTITUCIÓN DE UN PDC ÓPTICO O PDC 

ELÉCTRICO EN DEPENDENCIAS DE TELEFÓNICA. 

 

Se posibilitará la utilización de las infraestructuras de entrega de señal de un operador coubicado 

para la constitución de un PdC óptico o PdC eléctrico en las dependencias de Telefónica, tanto 

para líneas Ethernet como para líneas alquiladas con interfaces tradicionales de interconexión de 

circuitos, en condiciones similares a las de la OBA. Dichas infraestructuras podrán ser utilizadas 

también para la constitución del servicio de conexión basado en agregación Gigabit Ethernet. 

 

Se contemplan dos posibilidades: 

 

Conexión eléctrica u óptica al recinto de ubicación para constituir un PdC eléctrico/óptico en 

las dependencias de Telefónica. Telefónica llevará los cables coaxiales, (en el caso de líneas 

Ethernet se podrán utilizar los cables UTP o STP CAT5) o el cable de 8 fibras ópticas desde el 

repartidor de interconexión hasta el espacio correspondiente al operador en el recinto de 

ubicación. El operador incluirá por sus propios medios la señal sobre dichos coaxiales (los 

cuales constituyen el PdC eléctrico) o sobre las fibras (las cuales constituyen el PdC óptico) 

dentro de la infraestructura de entrega de señal existente, sea ésta un enlace de radio o una 

cámara multioperador. Este caso se realizará manteniendo la compatibilidad entre tráfico 

conmutado y tráfico de interconexión de circuitos. 

 

El operador y Telefónica acordarán el conexionado y terminación de dichos medios en el 

espacio de coubicación. 

 

Uso de cámara multioperador con capacidad vacante para constituir un PdC óptico. En esta 

modalidad Telefónica constituirá la infraestructura equivalente a la de un PdI óptico, pero 

llevará la fibra resultante hasta la cámara multioperador en lugar de hasta la arqueta de 

interconexión. Telefónica realizará dentro de la cámara multioperador la conexión al extremo 

de fibra del operador. 

 

La reutilización de las arquetas o cámaras multioperador asociadas a la EdS de la OBA podrán 

también ser solicitada por cualquier operador no coubicado que actualmente ya accede a dichas 

infraestructuras por sus propios medios o que llegue a un acuerdo para utilizar el acceso 

utilizado por un operador coubicado. 

 

7 FACTURACIÓN Y COBRO 

La obtención de los datos necesarios para la facturación y la emisión de la factura se realizará una 

vez al mes. 

 

7.1 Facturación periódica 

7.1.1. Facturación por utilización del Servicio de Enlace a Cliente  

Telefónica de España procederá a emitir las facturas correspondientes a las cuotas mensuales de 

los circuitos en servicio, así como de los impuestos indirectos que procedan.  
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La facturación de cuotas de alta de circuitos, cuya provisión, una vez admitida la solicitud 

correspondiente, pueda verse frustrada por la aparición de incidencias, no será emitida hasta 

después de que los circuitos hayan sido efectivamente entregados. 

 

Las facturaciones posteriores se efectuarán mensualmente e incluirán las cuotas mensuales y 

específicas. 

 

La factura mensual será única, desglosada por conceptos a nivel de circuito e incluirá los 

impuestos indirectos que procedan. Incluirán las cuotas mensuales y específicas, y cuando 

proceda, las cuotas de alta. Esta factura será abonada por transferencia bancaria en el plazo de los 

8 días siguientes a la emisión de la factura, teniendo esta última lugar no más tarde del día 15 del 

mes n+1, siendo n el mes a facturar. 

 

Además de lo anterior, y en el caso de que así lo acuerden las partes, se admitirán otros métodos 

de pago, habituales en la relación comercial entre empresas, tales como la domiciliación bancaria. 

 

Telefónica deberá facturar las mismas distancias que aparecen en su herramienta web de consulta 

de distancias6. Asimismo, dicha herramienta deberá permitir al operador descargar la información 

visualizada en la herramienta web, de forma que pueda ser utilizada como justificante en caso de 

discrepancias en la distancia facturada. 

 

La factura deberá incluir para cada circuito la dirección del PdC y del domicilio del extremo del 

cliente o punto de acceso. Dichas direcciones deberán estar normalizadas en el mismo formato que 

otros sistemas de gestión de información de circuitos de Telefónica que los operadores puedan 

utilizar, como el SGIC. 

 

En el caso de las solicitudes de bajas no denegadas por Telefónica durante el periodo establecido 

para ello en el procedimiento correspondiente, Telefónica dejará de facturar las cuotas recurrentes 

a partir del vencimiento del plazo máximo establecido para la ejecución de en cada procedimiento 

de baja.  

 

Las cuotas recurrentes mensuales relativas a los meses de alta y de baja de un determinado 

servicio, serán prorrateadas de acuerdo al tiempo de disponibilidad del mismo.  

 

7.2 Facturación aperiódica 

7.2.1. Facturación por utilización del Servicio de Conexión y por el alta del Servicio de Enlace a Cliente 

Telefónica de España procederá a emitir la factura desglosada por conceptos correspondientes al 

alta de los circuitos por el Servicio de Conexión y por el Servicio de Enlace a Cliente que 

corresponda, así como de los impuestos indirectos que procedan. 

 

También se incluyen en este punto conceptos relativos a importes aperiódicos de estos circuitos, 

como por ejemplo, atrasos de cuotas de abono, devoluciones por regularización, etc. 

 
6 
http://www.movistar.es/on/pub/servicios/onTOEntrada/1,,v_segmento+AHOG+v_idioma+es+ambitoAcceso+pub+entrada+circuitos,00.html?servi

cio=entrada&entrada=circuitos  
 

http://www.movistar.es/on/pub/servicios/onTOEntrada/1,,v_segmento+AHOG+v_idioma+es+ambitoAcceso+pub+entrada+circuitos,00.html?servicio=entrada&entrada=circuitos
http://www.movistar.es/on/pub/servicios/onTOEntrada/1,,v_segmento+AHOG+v_idioma+es+ambitoAcceso+pub+entrada+circuitos,00.html?servicio=entrada&entrada=circuitos
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Si las dependencias del cliente final o el punto de presencia del operador peticionario se 

encuentran dentro los dominios de un tercer agente privado, y debido a ello la provisión de un 

servicio de enlace o de conexión requiere de un pago a dicho agente por el uso de sus 

infraestructuras pasivas o por el simple paso, dichos costes deberán ser asumidos por el operador 

peticionario del servicio mayorista sin perjuicio de que Telefónica siga siendo el responsable del 

despliegue. Dicho coste solo podrá ser incluido previa entrega al operador peticionario por parte 

de Telefónica de la correspondiente factura de cobro y justificante del pago realizado a ese agente. 

 

Los importes que se produzcan por estos conceptos se incluirán en la facturación ordinaria. 

7.2.2 Facturación por otros conceptos aperiódicos 

Dichos conceptos facturables se definirán conjuntamente por ambos operadores y pueden tener 

naturaleza diversa. Las penalizaciones se encuadrarán dentro de estos conceptos aperiódicos. 

 

La facturación y liquidación de las penalizaciones se realizará conforme al siguiente 

procedimiento: 

 

Procedimiento de liquidación de penalizaciones 

 

1. Facturación 

 

a) Conceptos liquidables.  

 

La liquidación de las penalizaciones se realizará una vez aceptado el servicio o el franqueo de la 

incidencia.  

 

Dicha liquidación se debe presentar con el desglose suficiente para identificar claramente el 

servicio afectado (número administrativo de la solicitud, central a la que corresponde el servicio 

afectado, etc…) y debe incluir las penalizaciones asociadas a servicios entregados en el ciclo de 

facturación correspondiente. En este sentido, cabe señalar que este procedimiento no está previsto 

para la liquidación de más de un ciclo de facturación.  

 

b) Ciclos de facturación. 

 

Los ciclos de facturación se cerrarán el último día de cada mes y la factura se emitirá los días 15 

del mes siguiente (mes n+1), comprendiendo todo el ciclo anterior. Asimismo, entre la fecha de 

emisión y la fecha de vencimiento de la factura debe existir un margen de 8 días laborables.  

 

2. Liquidación. 

 

Comités de cierre de facturación o de consolidación 

 

Se crea un Comité de cierre de facturación o de consolidación. Estos Comités tendrán como objeto 

principal la resolución de las discrepancias que surjan en torno de la facturación y, en concreto, 

sobre las cantidades pendientes por penalizaciones.  

 

(i) Telefónica deberá abonar las penalizaciones antes del vencimiento de la factura.  
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(ii) Podrá mostrar su disconformidad con la liquidación practicada en el plazo de 8 días laborables 

siguientes a su notificación.  

 

Para ello, Telefónica podrá remitir, junto con la oposición, una liquidación alternativa de 

penalizaciones, mención expresa del método de cálculo utilizado, información del SGO que 

acredite los días de retraso y cualquier otra información que apoye su liquidación. El operador 

alternativo dispondrá de un plazo de 8 días laborables para revisar la citada liquidación remitida 

por Telefónica junto con la documentación acreditativa.  

 

Al término de dicho plazo, en el caso de que el operador se muestre conforme con la liquidación 

alternativa deberá notificar a Telefónica su aceptación para que esta última proceda al abono de la 

factura con carácter inmediato. En caso de que el operador se mostrase disconforme con la 

liquidación alternativa deberá ponerlo en conocimiento del Comité antes del término de dicho 

plazo que deberá pronunciarse en otro plazo de 5 días.  

 

Transcurrido el plazo en el que el Comité se tiene que pronunciar sin que haya alcanzado un 

acuerdo o sin que exista pronunciamiento expreso, cualquiera de los dos operadores podrá solicitar 

la intervención de esta Comisión. La Comisión de los Mercados y la Competencia concretará los 

días de retraso incurridos y determinará con carácter ejecutivo la cantidad a satisfacer. 

 

Si el operador alternativo, transcurrido el plazo de 5 días laborables, no procediese ni a la 

aceptación expresa ni al rechazo de la liquidación alternativa, Telefónica deberá entender aceptada 

tácitamente dicha liquidación alternativa, esto es, por silencio positivo. En consecuencia, 

Telefónica deberá proceder al abono de dicha cantidad en un plazo máximo de 2 días laborables. 

 

Telefónica podrá mostrar su rechazo con la liquidación practicada por el operador alternativo 

instando directamente al Comité sin necesidad de practicar una liquidación alternativa. En este 

caso, el Comité dispondrá de un plazo de 10 días para emitir su decisión. Transcurrido dicho plazo 

sin que se adopte una decisión por parte del Comité o sin que lleguen a algún acuerdo, cualquiera 

de los dos operadores podrá acudir a la CNMC en los términos anteriores.  

 

(iii) Transcurrido el plazo de 8 días laborables para la verificación de la liquidación por parte de 

Telefónica sin que ésta se pronuncie, el operador alternativo deberá entender su liquidación 

aceptada (silencio positivo). Esto significa que Telefónica deberá abonar el resultado de la 

liquidación en un plazo máximo de 2 días laborables. 

 

7.3 Domicilio de Pago 

En el supuesto en que el operador optase por domiciliar los pagos, a continuación se establece la 

cuenta bancaria que se utilizará para ello: 

 
#OPERADOR#    

 

Entidad bancaria:  

 

El Operador informará a Telefónica de España con un plazo mínimo de 7 días laborables antes de 

la fecha de emisión de la factura de cualquier cambio en el domicilio de pago de los importes que 
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se deban liquidar, debiendo facilitar la identificación de sus cuentas bancarias según la 

codificación de la Asociación Española de la Banca, respecto al último domicilio de pago. 

 

8 PUBLICACIÓN PERIÓDICA DE PARÁMETROS DE CALIDAD DE TELEFÓNICA 

Con el objeto de controlar el efectivo cumplimiento de la obligación de no discriminación, 

Telefónica deberá comunicar a los operadores usuarios de la ORLA y a la CNMC, los parámetros 

de calidad tanto de los servicios mayoristas como de sus servicios minoristas. En relación con los 

servicios mayoristas, Telefónica deberá aportar los datos de forma agregada y desglosada para 

cada operador – esta última información sólo estará disponible para la CNMC y el operador 

afectado-. 

Telefónica debe publicar, con carácter trimestral, los siguientes parámetros: 

 

− Tiempo medio de provisión del servicio / resolución de incidencias; 

− Tiempo de provisión del servicio / resolución de incidencias (percentil 85); 

− Tiempo de provisión del servicio / resolución de incidencias (percentil 95); 

− Grado de cumplimento respecto de la fecha de compromiso / plazo objetivo; 

− Número de incidencias por cada 100 circuitos; 

− Número total de notificaciones de alto coste realizadas en el periodo; 

− Número de notificaciones alto coste detectadas en fase provisión fuera plazo de comunicación; 

− Número de notificaciones de alto coste en ubicaciones con al menos un cliente minorista; 

− Plazo medio para notificar los alto costes en el periodo; 

− Porcentaje de casos de alto coste en ubicaciones con al menos un cliente minorista respecto al 

total de casos de alto coste en el periodo; 

 

Además, Telefónica deberá presentar esta información desagregada en las siguientes categorías de 

circuitos (excepto para los últimos contadores relativos a altos costes que únicamente son 

requeridos para los circuitos Ethernet a 10, 100 y 1000 Mbit/s): 

 

− 2 Mbit/s no estructurado (tradicionales); 

− 2 Mbit/s estructurado (tradicionales); 

− 10/100 y 1000 Mbit/s (Ethernet). 

 

Telefónica deberá utilizar el formato que se recoge en la siguiente página: 
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Cuadro de mando parámetros de calidad de la ORLA 

Servicios mayoristas  
2 Mbit/s  

no estruct. 

2 Mbit/s 

estruct. 
 

10/100/1000 

Mbit/s 

P
ro

v
is

ió
n
 

Tiempo medio de Provisión del Servicio 

d.n. 

          

Tiempo de Provisión del Servicio (P85)           

Tiempo de Provisión del Servicio (P95)           

Grado de Cumplimiento respecto a la fecha de Compromiso %           

Número total de notificaciones alto coste en el periodo #      

Número notificaciones alto coste en fase de provisión una vez 

transcurrido el plazo de comunicación 
#      

Número de notificaciones de alto coste en ubicaciones con al 
menos un cliente minorista de Telefónica 

#      

Plazo medio notificación altos costes d.n.      

Porcentaje de casos de altos coste en ubicaciones con al menos 

un cliente minorista respecto al total de casos de altos costes 
%      

                

In
ci

d
en

ci
as

 

Número de averías por cada 100 circuitos #           

Tiempo medio resolución de incidencias 

H 

          

Tiempo de resolución de incidencias (Percentil 85)           

Tiempo de resolución de incidencias (Percentil 95)           

Porcentaje de averías reparadas en el plazo objetivo %           

Parámetros de calidad a comunicar sin descontar los plazos debidos las paradas de reloj (plazos naturales)  

P
ro

v
is

ió
n
 

Tiempo medio de Provisión del Servicio 

d.n. 

          

Tiempo de Provisión del Servicio (P85)           

Tiempo de Provisión del Servicio (P95)           

                

In
ci

d
en

ci
as

 

Tiempo medio resolución de incidencias 

H 

          

Tiempo de resolución de incidencias (Percentil 85)           

Tiempo de resolución de incidencias (Percentil 95)           

                

Servicios minoristas  
2 Mbit/s  

no estruct. 

2 Mbit/s 

estruct. 
 

10/100/1000 

Mbit/s 

P
ro

v
. 

Tiempo medio de Provisión del Servicio 

d.n. 

          

Tiempo de Provisión del Servicio (P85)           

Tiempo de Provisión del Servicio (P95)           

Grado de Cumplimiento respecto a la fecha de Compromiso %           

                

In
ci

d
en

c.
 

Número de averías por cada 100 circuitos #           

Tiempo medio resolución de incidencias 

H 

          

Tiempo de resolución de incidencias (Percentil 85)           

Tiempo de resolución de incidencias (Percentil 95)           

Porcentaje de averías reparadas en el plazo objetivo %           

Parámetros de calidad a comunicar sin descontar los plazos debidos las paradas de reloj (plazos naturales) 

P
ro

v
. 

Tiempo medio de Provisión del Servicio 

d.n. 

          

Tiempo de Provisión del Servicio (P85)           

Tiempo de Provisión del Servicio (P95)           

                

In
c.

 

Tiempo medio resolución de incidencias 

H 

          

Tiempo de resolución de incidencias (Percentil 85)           

Tiempo de resolución de incidencias (Percentil 95)           
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